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S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  d e  la  J u n t a  t é c n ic a  
d e l  E s t a d o

O rden ,—O o n s t i t u y e n d o una C ornil  o n 
Mixta que propondrá a la jun ta  
Técnica del' Estado las normas a laá 
que deberá de ajustarse el m .spasp  
al Estad») de Jos servicios económi
cos en las provincias de Guipúzcoa 
y Vizcaya

Orden. — Dictando reglas para el abo
no aí Tesoro público de cuantas 
cantidades se adeuden al Estado.

O rden .—Disponiendo como debe efec
tuarse la facultad interventora en 
la Ordenación de 'pagos concedida 
a las Del agadón es de Hacienda, 
por virtud del Decreto número 8 de 
la jun ta  de Defensa Nacional,

Orden.™Ampliando con un nuevo Vo
cal el Comité Sindical de Yute,

O r d e n . --1 > e c I a r a 11 d o c e s a n t e a 1 Ins
pector Auxiliar de Trabajo, D. Rei
naldo Gómez Soria.

O rden .—ídem ídem a! ídem D . Luis 
Casado Loria •

Orden.-—Idem ídem a la Idem doña 
Ángela Vázquez Isabel,

O rden .—Idem ideio al Catedrático de 
la Facultad, de . Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, D . Ramón 
Prieto Dances.

Gobierno G eneral
O rd e n .—Prorrogando por un trimes

tre Sos Presupuestos de las Funda
ciones Benéficas.

Secretaría de Guerra
Academias de Alféreces provisionales
O rden.—Concediendo el plus diario 

de PIO pese tan a los alumnos de 
las Academias de Alféreces provi
sionales, en ia forma que indica.
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad

Orden.—Nombrando' Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D„ Agustín Sánchez. Sanz y otros,

Ascensos
Orden ,— Confiere ei ascenso inme

diato a ios Tenientes de Caballería 
D. Raimundo IJdaeta París y otros.

Orden, —Idem Idem a! Capitán de In
genieros D. José  del Castillo Bravo,

Orden. ídem ai Temuuíe de Ingenie** 
ros D. Francisco Norte Ramón.

A sim ilac io n e s

O íd m e -Confiere asimilación de V e
terinarios  terceros a D. Angel M a
chí Sánchez y otros.Bajas

Orden.-- Cauca baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Teniente de. Artillería 
D. Antonio López Coíetty.

Conductores autom ovilistas

O rden .—Nombra conductores del S er 
vicio de Automovilismo del Ejército 
a Manuel Utero Candelas y otros,

D estinos

O rden .— Destinando al Ejército del 
Centro al Teniente .Coronel de E s
tado Mayor D. Félix Pérez Gluck. 

O rden .—Idem Idem aí ídem aí Tenien
te Coronel de Estado Mayor, reti
rado, D. Eduardo de Fuentes.

O rd e n .—Dispone que ios Jefes y Ofi
ciales D. Arturo Pérez Laureiro y 
otros pasen a los destinos que se
ñala.

O rd e n . — Idem que los je fe s  y Oficia
les i), julio Suárez López-Pando y 
otros pasen a los destinos que in
dica.

O rden..—Idem que los Alféreces pro
visionales de Infantería D. Francis
co Pinero Cerrión y otros pasen a 
los destinos qúe señala.

O rden .—Destinando al 6.° Cuerpo de 
Ejército ai Capitán de Caballería, 
retirado, D. Benigno Aguirre Er- 
docía.

O r d e n . — ídem a la Circunscripción 
Occidental de Marruecos aí Tenien
te de Artillería, retirado, D. Segis
mundo Sánchez Aguado.

Orden,™Idem a! Arma de Aviación aí 
Alférez de Artillería ' D, Federico 
San FeHú,

O rden .—Idem al Ejército de Marrue
cos a ! ' Comandante de Ingenieros 
D. Víctor Galán Dio*.

O rden .—Rectifico la de 25 de abril úl
timo (B. O, núm. 191) referente al 
Alférez provisional de Ingenieros 
D - Juan López Alvarez, en el sen
tido de que cesa corno agregado el 
Batallón Zapadores número 7, que
dando destinado en el Batallón de 
Transmisiones de Marruecos. 

Orden."-Destinando a! Ejército de!

Norte al Alférez provisional de In
genieros D. Antonio Trueba Gómez.

O rden— Idem aí Batalló!? Zapadores 
número 8 aí Alférez/provisional de 
Ingenieros D. José  Luis Aramburu 
Topete

Orden ~~ Dispone que ios Jefes y 
Oficiales de iniendeueia D. Anto
nio González García, y oíros, pasen 
a los destinos que señala.

O rd e n . --Destinando como escribien
tes a la Delegación gubernativa de 
ifni a los soldados que indica.Habilitaciones

O rden ,—Habilitando para ejercer el 
empleo superior al Capitán de In
fantería D. José Moreno Muñoz

O rden .— Idem ídem, ai C ap itán  de C a
ballería, retirado, D. Francisco Sán
chez dei Pozo y España.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

O rd e n .—Asciende aí empleo Inmedia
to a los Oficiales de Complemento 
de Caballería D, Jo sé  Cordech 
Sentmeuat y o tros

Orden .—Idem Idem a ios Alféreces de 
Complemento de Artillería D. Juan 
Artamendi Arlaciaga y o íros.

O rd e n .—ídem ídem o los Alféreces 
de Complemento de Intendencia don 
Luis Paracueilos Ortal y otro.

Destinos
Orden .—Dispone .que los Oficiales de 

Complemento de Infantería D. An
tonio Gil Enciso y otro, pasen a lo» 
destinos que indica.

SECCION DEL AIREInstrucción

O rden ,—Designando v.í p&rson a! que 
debe asistir al curso de Oficiales de 
Aeródromo D, José  María Velasco 
Torres y otros.

Orden, - Idem Idem al curso de Pilo
to s } a  B 9 Rogelio G a rd a  de Juan  y 
otros,

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas 

Comisión Depuradora en Sa Universi
dad de Z o u ig o z a .—Citación.

Administración do Justicia
Edictos y Requisito?!**
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

O  r d  o r¡ 0 n
Exorno, Sr.: Ei Decreto-ley do 

23 dei corriente mes, al dejar sin 
efecto en las provincias de G ui
púzcoa y  Vizcaya el régimen 
económico concertado con sus 
Diputaciones, encomendó a la 
Junta Técnica dei Estado la 
adopción de !as disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de sus preceptos.

Esas disposiciones ofrecen 
dos m.kl,ti«d.'«d<.-s diGimas. Umts, 
aledas; * GsGia y  exclusivamen- 
te a c¿ • i ’ uiiw y habrán de. dic
tarse en la Sonría que ios servi
cios aconsejen, por referirse de 
manera singular a las actuacio
nes que a partir de la cesación 
del Concierto, haya de realizar 
la Administración pública para ¡a 
debida Implantación en Vizcaya 
y  Guipúzcoa de! nuevo régimen, 
implantación a la que han de 
proceder desde luego las oficinas 
provinciales. Otras, por corres
ponder principalmente a! traspa
so de servicios de !as Diputacio
nes ai Estado— y en algún caso 
a-gravámenes, dentro de cuyo 
periodo impositivo pueda estar 
comprendida la fecha de 1.° de 
julio — han de guardar con ¡as 
referidas Corporaciones una re
lación que. el Decreto Ley ha 
previsto, al ordenar, con un 
gran espíritu de consideración, 
que. esas normas reguladoras 
del transito de uno a otro régi
men, se lijen por la Junta Técni
ca de! Estado, de acuerdo con 
Diputaciones iniores.olas,

is.ua dar , mnpimiiemo a este 
último precepto, se encarga ¡a 
propo.-síu ue „;'. ¡ 11 < ’!! o s uorinas 
a una Ceiuisirm MUm que, bajo 
la presidencia de¡ Gobernador 
civil d'.- i ¡uipú/.roa— por tener 
que is aü'/urse oí Han Sebastián 
estos trabajos, dadas las espe 
cíales aioaesoues que hoy recia ■ 
ma Vizcaya— , e integrada por 
representantes de! jisut<U> y  de 
las í ) i p s i í a . i o 11 e s ¡un- res a d ¡ t s , 
pueda llevar a cabo la labor que 
se le'encomienda con la rapidez 
que pei-mim el acabado esfume 
de. los problemas que habrán be 
examinarse,

Por torio to expuesto, dis
pongo:

Piiitieiu. S e  cofgisUuye en 
San SobmíiDn mía Cornisíó-u 
M ix t a  q ue ,  G h t c u k " po r repciv-' 
sentantes de la Adn> in isí raeíón 
o el E s t a d o  V ;k  ¡ a s  I.'í¡} 
nes ue ( t'.bpú.' to-i y  Vizcaya y  
presidido por el Gobernador C i
vil de Guipúzcoa, propondrá e 
la Junta Técnica doí Estado, 
en el plazo máximo de treinta 
días, las normas a. fas cuales 
deba en su opinión ajustarse 
el traspaso al Estado de los 
servicios que, por razón dei 
Concierto económico estabfeci- 
\ .  ion dichas provincias y  de- 
■ t -ido por ei Decreto-Ley de 

Vt je! corriente mes, venían de-, 
pendiendo de las dos citadas 
í dpuUtciunes Provinciales

igualmente habrán de prevecr 
dichas normas posibles casos de 
duda, ■ que corno consecuencia 
del tránsito de «no a otro régi-, 
men, pudieran presentarse en 
relación con liquidaciones o 
exacciones de orden tributario.

Segundo. La representación 
dei Estado en dicha Comisión 
estará constituida por un Vocal 
de su jtinta Técnica y  el Dele
gado de Hacienda de Guipúzcoa 
y  !a de las Diputaciones, intere
sadas, por un 'Diputado provin
cia! de cada una de ellas.

Será Presidente de esa C o 
misión el Gobernador Civil de 
Guipúzcoa, y  actuará corno S e 
cretario con voz, pero sin voto, 
un Abogado dei Estado designa
do a! efvcto por V. li.

Todos ios miembros de ia C o 
misión Mixta que por la presente 
Orden se crea, podrán, por con
ducto de su Presidente, requerir 
aquellas colaboraciones de ca
rácter técnico u especiaIDación 
a d n un isucil i v a q ue c o i ¡ s i d e r o 11 
oportunas, .a-cuyo efecto las dis
tintas (..'omisiones de esta Junta 
•Técnica prestarán los debidas 
e inmediatas facilidades, y.

Tercero. Una vez acordadas 
las normas a que se retun e. el 
número primero de esta Orden, 
se elevarán a esta Presidencia, 
pudiendo, en el caso de no 
existir unanimidad en la pro
puesta, hacer constar por escri
to su opinión, si así lo juzgase 
preciso, el Vocal o Vocales que 
disientan dei acuerdo adoptado.

í "> • se dios se. .Hcomjáiñ.'uáít 
a J¿¿ propuesta que-la GoiruGóm
¡mxí.-.i iormukr, eíeváíid.ise a es
ta ! i. . 7  lU iii. p-.ii" conducto de 
ia d« '¡.-¡..'i GTodisíóii,

¡ ‘ i-, .■ u;.. T* -r V. E. muchos 
uñón, ¡h it/» *  j y  de jimio de 
1937.-—ÍToa; Joco (/, Joruana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

E x c m o .Sr.:  A fin de lograr 
con la máxima urgencia la per
cepción por el Tesoro público 
de cuantas cantidades se  adeu
dan al Estado, fndependíenla- 
ruenie dí; las contribuciones, 
impuestos y  tasas, y  de confor
midad con la propuesta de esa 
Comisión, dispongo lo siguiente;

Todas las personas indi
viduales o jurídicas que en ei 
día de la publicación de esta 
Orden en e! B oletín O wcial del 
E stado , fuesen deudoras al T e 
soro público por concepto dis- 
í-Gtode! de contribuyente, debe
rán efectuar sus pagos dentro 
de ios veinte días hábiles s i
guientes a la fecha indicada, a 
cuyo efecto habrán-de acompa
ñar como justificantes de la 
razón de ser ¡os respectivos in
gresos, las oportunas declara
ciones juradas, que se presenta’  
rán en las Delegaciones de H a 
cienda .competentes; y si esto no 
fuese posible ante la que libre
mente elijan. La obligación de 
presentar las referidas declara
ciones y ia de realizar los con
siguientes pagos en el plazo 
m anado, alcanzarán no solo a 
¡os casos tu que estuviese de
terminada reglamentariamente la 
necesidad de que los interesa
dos manifestasen por sí mismos 
la cuantía de sus débitos, sino 
también a todos aquéllos en que 
se precisaba, en circunstancias 
normales, el requerimiento de la 
Administración.

Para las deudas de'igual d a s e  
que vayan naciendo con poste
rioridad a la fecha de la presen
te Orden regirán las mismas 
normas consignadas en el párra
fo anterior, si bien computándo
se el término de veinte días há
biles, a partir de ios correspon
dientes vencimientos.

Si por causa de notoria jus
ticia, no pudiesen los intére-
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sados satisfacer sus tiendas en 
el fúT.iuK! indicado, lo tuiran 
constar así ou sita declaraciones, 
ofrecí a'.íin kts prueba.:? pcrÜ- 
■jk;oles y sol* ei lamió ios aplaza* 
nnentos o fraccionamientos que 
CO ti ;■ i d e t' ■; C, 1 \ • ¡j i S p O Í1S '1D ie>. 
únicamente podrán ser otorga
dos. por ¡a Presidencia de la jun
ta Técnica, con informe de las 
dependencias provinciales.

2.* Se hallan comprendidos 
en el número anterior:

a) Los perceptores de libra
mientos a justificar que hubiesen 
sido expedidos con anterioridad 
al Movimiento Nacional o en 
su caso a ía fecha de la libera
ción del territorio de que se tra
te, cualquiera que fu*.-m- D Cen
tro que ios autorizase y d Orga
nismo ante ei que se hubieren 
de acreditar, una vez vencido ei 
plazo. Estos perceptores rein
tegrarán ios sobrantes que les 
resulten, e ingresarán además 
ios impuestos correspondientes,, 
de forma que la cuantía del li
bramiento cobrado se halle per
fecta mente dernostrada.

b) Los deudores al Tesoro, 
por cantidades satisfechas por 
éste a título de reintegro, reem
bolso o amortización, con ante
rioridad a! 18 de julio último, 
como las anticipaciones a las 
Compañías de Ferrocarriles, con 
arreglo ai Decreto de 15 de oc
tubre de 1920; los préstamos 
concedidos ai amparo de la le
gislación especial para casas ba
ratas y económicas; los proce
dentes de adelantos a las Corpo
raciones locales; ios correspon
dientes a auxilios a la prensa pe
riódica, y ios demás que se ha
yan otorgado por ei Estado para 
otros fines, reembolsables ele 
una soia vez o a plazos, siem
pre que se baile vencida la obli
gación, o desde que vaya ven
ciendo para io sucesivo.

c) Los deudores en virtud de 
anticipos satisfechos por e! Es
tado para sostenimiento de or
ganismos que han de ser cos
teados por las entidades a quie
nes afectan, tales como ias asig
naciones de las Compañías de 
Ferrocarriles y de Seguros, para 
gastos de inspección; y

d) Las deudas por concep
tos análogos a los comprendidos 
§0 los apartados anteriores, y,

en genera!, todos Lis que res- 
f-nriári v rc'nír uhu- d amíd-
¡ms hechos por el Tesoro o im
pliquen recursos eventuales del 
i ais no.

3.," Los organismos ondules 
que posean <! > , o --"te . dea- 
íes de ias deudas expresadas, 
deberán comm o :os. mu ó. e- 
clón, a la ComiS'A” de H a d a 
da de la junta Técnica tío! Es
tado, cuidando, en r e  ‘rl 'as 
oficinas provinciales ciei Ramo, 
de realizar cu.?"*,es gmdVnes 
coadyuven ai más eficaz cumpli
miento de ias C'spcclc:o;,/ a ele 
esta-norrna,

4.° Los mandamientos de 
pago a que se refiere el apar
tado a) del número 2,° se justifi
carán provisionalmente ante ía 
Intervención 'de Hacienda en 
que se hicieron efectivos, si se 
hallare en territorio liberado, y, 
en caso contrario, en la que li
bremente elija el perceptor.

, La justificación de ios manda
mientos pertenecientes a Gue
rra y Marina se efectuará, con 
ei mismo carácter provisional, 
en las Intervenciones civiles de 
Guerra o Marina, según pro
ceda.

54 La Administración titilí- 
zara les medios adecuados para 
el descubrimiento de los débitos 
de que - trata, y castigará ias 
ocultaciones con arreglo a !o 
prevenido en e¡ Reglamento do 
ía inspección de i3 de julio de 
1926. La misma sanción será 
aplicada a aquellos perceptores 
de libramientos que, vencido ,el 
plazo de justificación o el que 
se concede por esta Orden, re
tuvieran en su poder ias canti
dades no invertidas de ios mis
mos, sin que sea obstáculo para 
el reintegro el no .haberse eje
cutado la obra o e! servicio de
terminantes del pago.

Dios guarde a V E. machos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.~Francisco G. jordana.
Sr, Presidente de ia Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Concedida a las 
Delegaciones de Hacienda la 
ordenación de pagos, por Decre
to número 8 de la Junta de De
fensa Nacional de 25 de julio de 
1936—10 que supone implícita

mente íu atribución de facultades 
interventoras de dicho ordena- 
Réa a lee inRa ve..ames de Ha
cienda, ya ene jmecopüv.-.iu’.cníe 
ÍRoaHan:; iodo pava acordado 
por aquellas dependencias—pre
císase eme íD.: se Heve
a efecto coz. ?>rreglo a io dis
puesto en ei m-ícim, 0 0 del Re
glamento de 24 de moyo de 1891 
—en lo que no se oponga a la 
legislación en vigor—y especial
mente a io prevenido en el apar
tado 7.° deI citado precepto, a 
cuyo fin, y conformándome con 
la propuesta de esa Comisión, 
dispongo:

L ° Los Interventores de las 
EVr'gsci'm!-} cíe Hacienda y los 
í.i.irvoiit.ncs cHílus de Guerra 
y Marina, udguúíi la presenta
do!! de las cuentas de pagos a 
justificar dentro del plazo d¿ fres 
meses concedido por e¡ artícu
lo 8.° de la Ley de 28 de febrero 
de 1873, dando cuenta a esta 
Comisión de Hacienda cuando 
sean ineficaces sus gestiones, 
para que adopte las resoluciones 
procedentes.

2.° Los Interventores exami
narán si aparece justificada la 
inversión y exigirán, si proce
diere, los intereses de demora 
'correspondientes por el retraso 
en el reintegro de cantidades, 
enviando dichas 'cuentas a ia 
aprobación de la Comisión co
rrespondiente de la Junta Técni
ca, o clel organismo tíel Estado 
que haya dispuesto ei pago.

3.° Para vigMar debidamente 
este servicio, se llevará por las 
oficinas interventoras e! Auxiliar 
de cuentas corrientes por pagos 
a justificar a que se refiere el ar
tículo 102 leí mencionado Regla
mento, abriéndose cuenta a los 
expedidos, a partir de! ítí de julio 
último y a ios librados con ante- 
; ¡cridad per las Ordenaciones 
secundarios y cuya existencia 
fuera conocida por las oficinas 
provinciales y que se hallen pen
dientes de justificación.

42 Dentro de ios diez prime
ros dias tíe cada mes, a partir 
del próximo, julio, remitirán las 
oficinas interventoras a esa Co
misión de Hacienda ¡os datos si
guientes:

a) Relación de los manda
mientos de pago «a justificar» 
que io han sido durante el mes
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con expresión del nombre del 
perceptor, importe dei m anda
miento y cantidad reintegrada; y 

b) Relación de ios manda- 
mieptos de idéntica naturaleza 
cuyo plazo de justificación se ba
ile vencido, sin haberse llevado 
ésta a efecto, con expresión del 
nombre del perceptor, importe, 
concepto dei pago y fecha en 
que se hizo efectivo; y 

5.° Las oficinas intervento
ras a que se refiere la presente 
Orden, cuidarán de su más exac
to cumplimiento, dando cuenta 
por escrito a esa Comisión dei 
conocimiento de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.==Fraucisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

La incorporación de la Zona ’ 
fabril de Vizcaya a la Economía 
Nacional y especialmente las fá
bricas de yute en ella enclava
das, hace necesario la amplia
ción de los Vocales en el Comité 
Sindical dei Yute, con un repre
sentante de las'mismas.

En su virtud, uisRongo:
Articulo 1.° El Com ité que 

se establece en el artículo 2.° de 
la Orden de 7 tde junio, queda 
ampliado con un nuevo Vocal 
delegado por la Industria de Hi
lados de Vizcaya.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 dejunio de 1937. 
^ F ran c isco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Cornisón de 

Industria, Comercio y Abastos,

En cumplimiento del Decreto 
núm. 03, y de acuerdo con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, D. Reinaldo Gómez So
ria, Inspector Auxiliar de T ra 
bajo, con destino en la Delega
ción provincial de Toledo.

Bmgo.s ,50 de junio de 1937. 
-—Francisco G. Jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento del Decreto 
núm. 93, y de acuerdo con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que sea declarado cesante,

por abandono injustificado de 
destino, D. Luis Casado Leria, 
Inspector-Auxiliar de Trabajo, 
con destino en !a Delegación 
Provincial de Toledo.

Burgos 30 de junio de 1937. 
—Francisco G. Jornada.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento del Decreto 
núm. 93, y de acuerdo con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, D.a Angela Vázquez 
Isabel, Inspector - Auxiliar de 
Trabajo con destino en la Dele
gación Provincial de Toledo.

Burgos 30 de junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido al Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo, D. Ra
món Prieto Bances, y de confor
midad con el Decreto de 3 de 
diciembre último, en relación 
con la Ortien de 26 de octubre 
anterior, y a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, vengo, en disponer la cesan
tía del mencionado Profesor.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Las Ordenes dadas por este 

Gobierno General en 31 de di
ciembre de 1936 y 29 de marzo 
de 1937 prorrogando los Presu
puestos de las Fundaciones Be
néficas, no han sido bastante 
para que todas cumplieran con 
la reglamentaria obligación de 
formular el Presupuesto corres
pondiente al presente año, sino 
que por el contrario, son varias 
las que interesan nueva prórroga 
de plazo para la presentación de

los Presupuestos correspondien
tes al ejercicio de 1937.

En atención a ello, este  G o
bierno General, para no dejar 
sin ley económica a las referidas 
Fundaciones, ha tenido a bien 
disponer:

1 .° '  Que se entenderán pro
rrogados por un nuevo trimes
tre, que expirará el 30 de sep
tiembre próximo venidero, los 
Presupuestos de las Fundacio
nes Benéficas que no hayan re
mitido los correspondientes al 
actúa! ejercicio para su aproba 
ción.

2.° Que asimismo quedarán 
p r o r r o g a d o s  los de aquellas 
otras que, habiéndoles remitido 
a este  Gobierno General, han 
sido devueltos para subsanación 
de defectos o no han sido aún 
aprobados.

3.° Que tanto las Fundacio
nes que se encuentren en el nú
mero 1.°, como en el número 2.°, 
deberán enviar sin excusa ni 
pretexto alguno, el Presupuesto 
correspondiente al año de 1937, 
en eí plazo de sesenta dias, a 
contar del siguiente de la publi
cación de esta Orden en el Bo
l e t ín  O f ic ia l  del Estado Español, 
advirtiendo que serán exigidas 
las responsabilidades correspon
dientes a las Fundaciones que 
no cumplieren esta disposición, 
que deberá ser vigilada con má
ximo cuidado por las juntas pro
vinciales respectivas.

Valladolid 30 de junio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de  Guerra

Ordenes
Academias de Alféreces Pro

visionales
Ante la proximidad de los cur

sillos para Alféreces provisiona
les de Infantería y Artillería y en 
analogía con lo prevenido en la 
Orden de esta Secretaría de 
Guerra de 13 de mayo último 
(B. O. núm. 208), se  dispone lo 
que sigue:

1.° Se concede a todos los 
Individuos de tropa del Ejército 
que asistan a dichos cursillos, 
el plus diario de 1,10 pesetas, a
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que se  refiere la O rden número 
163 de la Junta de Defensa N a
cional, a fin de, con él, comple
tar el haber de tres pesetas dia
rias, con el objeto de que pue
dan dedicarse 2,50 a la comida 
(con independencia del pan, que 
es sin cargo) y 0,50 en mano.

A los Milicianos no les es 
aplicable el citado plus, puesto 
que ya tienen el haber de tres 
pesetas.

2 .° Cuando em prendan el 
viaje para incorporarse a los cur
sillos, serán socorridos por sus 
Unidades respectivas hasta fin 
de julio próximo, quedando obli
gados, sin pretexto alguno, a 
entregar en su respectiva Aca
demia, la cantidad correspon
diente hasta fin de julio, a razón 
de 2,50 pesetas diarias.

Los Sargentos y Brigadas de
ben reintegrar tam bién, sin ex
cusa alguna, en cada Academia, 
por adelantado, las 2,50 pesetas 
diarias de alimentación, mas 
0,35 pesetas de pan.

3.° Para la revista de agosto 
la Academia de Artillería y cada 
una de las dos Secciones en que 
se  fracciona la de Infantería, for
marán una lista de revista en la 
que, con separación de Arm as, 
C uerpos y Milicias, reclam arán 
el haber correspondiente a dicho 
mes a cabos, soldados y mili
cianos, increm entado para los 
dos prim eros en el plus de 1,10 
y cuando el curso .se  term ine, 
entregarán a cada individuo la 
parte  correspondiente a los días 
que queden hasta fines de m es.

Las Unidades del Ejército y 
Miilclas a que correspondan los 
cabos y milicianos cursillistas 
figurarán a éstos en la revista de 
agosto como ausentes sin dere
cho a haber, y por nota en el 
extracto de dicho mes, reclam a
rán la cantidad que proceda por 
los días del mes de julio, si algu
no de los cursillistas que han 
sido socorridos con tres pesetas 
diarias no tenía derecho anterior 
al plus de 1,10 pesetas.

4.° Las prevenciones an te 
riores, referentes a la revista de 
agosto, no son aplicables a Sar-

f;entos y Brigadas, que seguirán 
Igurando dicho mes en sus 

Cuerpos respectivos.
5.° En concepto de «Antici

pos > para poder aiiender a los

prim eros gastos de alimentación, 
se librarán con cargo al capítulo 
de H aberes, las cantidades que 
a continuación se detallan, las 
cuales serán irremisiblemente 
descontadas en su totalidad al 
expedir a cada Academia el man
damiento correspondiente a la 
reclamación hecho por el mes 
de agosto.
A cada una de las dos Secciones 

en que se fracciona la A cade
mia de Infantería, a razón de
25.000 p ese tas    50.000

A la de A rtillería    5.000
6.° Por las respectivas Inten

dencias de Cuerpo de Ejército 
se  designará un Oficial de Inten
dencia como auxiliar de cada 
Director, para efectos- adminis
trativos, utilizándose para ello 
los que tengan otro destino en 
la misma Plaza o en la más pró
xima.

Burgos 30 de junio de 1 9 3 7 .=  
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yuste.

A lféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad.

Como comprendido en lo dis
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se  nombran Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
cam paña, al personal que a con
tinuación se  detalla, quedando 
destinados a los mismos C uer
pos de procedencia.

Al Regimiento de Infantería Bai
lón número 24:
Soldado A g u s t ín  Sánchez 

Sanz de Madrid.
Idem Feliciano C añas Rueñas. 
Sargento de Complemento 

Jo sé  M ontes Pérez.

Al Segundo Grupo Divisionario 
de Sanidad Militar:
Soldado Jo sé  Díaz Franco. 
Idem José ’ Antonio Sánchez 

Redondo.
Idem Jo sé  Quejo C uesta.

Al Regimiento de Infantería Mé- 
rida número 35:
Soldado José Fraga C arne- 

gaña.
Idem Jo rge  Varela Reducto. 
Idem AlvTto Lacro Permuv.

Al Regimiento de Infantería T o 
ledo número 26:
Soldado Gerardo Prieto M a

drigal. ®
Idem José  Arias Fernández. 
Idem Antonio Blanco C ua

drado.

Al Regimiento de Infantería L e- 
panto número 5:
Soldado Esteban Ribot Quiles. 
Idem Paulino M oreno Murlllo. 
Idem Félix de Blas Alirsu.

A la Fábrica de Armas de La Co- 
ruña:
Sargento provisional Antonio 

Cabo Alvarez.
Artillero 2.° Ismael Pedregal 

Ebrat.

Al Grupo de Intendencia de C a 
narias:
Cabo Jo sé  M orales Clavijo. 
Burgos 30 de junio de 1937 .=  ' 

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
En cumplimiento de las órde

nes de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 23 
de octubre de 1936 y de 27 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato,.- en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando, respec
tivam ente, en sus nuevos em 
pleos la de dichas fechas, a los 
Tenientes de Caballería D. Rai
mundo Udaeta Paris y D. Joa
quín de Puig y de Cárcer.

Burgos 30dc junio de 1937 .=  
El General Secretario , Germáñ 
Gü Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando ¿n su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Capitán de Ingenieros D. Jo sé  
del Castillo Bravo.

Burgos 30 de junio de 1937 .=  
El G eneral Secretario , Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los
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Ejércitos Nacionales, de 18 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de la fecha 
mencionada, al Teniente de In
genieros D. Francisco Norte. Ra
món, que pasa destinado ai Ba
tallón de Zapadores número 6.

Burgos 30 de junio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto numeró 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de esta Secretaría nú
meros 192 y 265 de 17 de no* 
viembre y 18 de diciembre ( B o 
l e t in e s  O f ic ia l e s  números 34 y 
61), se confiere la asimilación de 
Veterinario 3.° a los soldados 
que figuran en la siguiente rela
ción, pasando a ocupar Ips des
tinos que en la misma se ex
presan:

D. Angel Machí Sánchez y 
D. Angel García Sañudo, del 
Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 9, a las órdenes de la Je
fatura del Servicio Veterinario 
del V Cuerpo de Ejército.

D. Arturo Sanabria Vega, dél 
Regimiento de Infantería Ovie
do, núm. 8, a las órdenes de la 
Jefatura del Servicio Veterina
rio del Ejército del Sur.

D. Arcadic Pascual Conde y 
D. Serafín Rodríguez García, del 
Regimiento de Infantería de T o 
ledo, núm. 26, a la Jefatura del 
Servicio Veterinario del séptimo 
Cuerpo de Ejército. «■

Burgos 30 de junio de 1937. 
=E I General Secretario, Ger
mán Gil /usté.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en ei Ejército el Tenien
te de Artillería del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, D. Antonio 
López Coletty, por haber sido 
condenado en Consejo de Gue
rra a la pena de muerte, conmu
tada, por la de reclusión perpe
tua, con la accesoria de pérdida 
de empleo.

Burgos 30 de junio de 1837.

=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones se

ñaladas en ei caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último 
(B. O. número 155), se nombra 
conductores de’ Servicio de Au
tomovilismo de’ Ejército,' ai per
sonal civil y militar que figura 
en la siguiente relación:

Falangista
Manuel Otero Candelas, Fa

lange de Talavera.
Soldados

José Hermoso Mendoza, Au
tomovilismo.

Gabriel Mínguez Rodríguez, 
Regulares Larache, núm. 4.

Ciríaco Cubero Suárez, Arti
llería Pesada.

Lorenzo Sánchez P acheco, 
Falange de Marruecos.

Moisés Amoedo Rodríguez, 
Infantería Mérida, 35.

Juan Zamarreño Alfonso, In
fantería Mérida, 35.

Félix Villacampo Marchán, In
fantería Aragón, 17.

Feliciano Muñoz, Infantería 
Aragón, 17.

Martin Bravo, Infantería Ara
gón, 17.

Antonio Landrés, Infantería 
Aragón, 17.

Francisco González Díaz, In
fantería Bailén, 24.

Juan Barrera, Infantería Ar
gel, 27.

Julián Villaverde Martin, de 
Valladolid.

Francisco Cuevas Pianell, Ca
zadores Melilla, 3.

Antonio Bejarano García, Ca
zadores Ceuta, 7.

Alfredo G odoy Molina.
Florentino Tomás Laudo, In

fantería Mérida, 35.
Melquíades García Delgar, In

fantería Mérida, 35.
Felipe Gómez Sanz, Transmi

siones Ejército.
jesús Cordeira Fernández, Ra

dio Nacional A. Z ,
Francisco López Monteija, Ra

dio Nacional A. Z.
José M.a Fernández Rodrí

guez, Radio Nacional A. Z.
Roberto López Aliedro, Ra

dio Na,dona! A. Z.
Tomás Rodrigo Martin, Radio 

Nadonai A. 1 .

José Medina Delgado, Prime
ra Bandera Canarias Volunta
rios.

Manuel Fernández Berna!, Ba
tallón Transmisiones Zaragoza.

Félix Maíllo Rubio, Infantería 
Argel, 27.

José Ortiz Barrantes, Bata
llón B. Serrallo. 8.

Juan Bernal Mancebo, Caza
dores Ceuta, 7.

Sergio Lorente Serrano, Ba
tallón Voluntarios Toledo, 1.

Gregorio Rojas Gómez, Zapa
dores, 7.

Fidel Yuste Herranz, Infante
ría San Quintín, 25.

Fernando Domínguez Jacobo, 
Batallón Ceriñola, 6.

Manuel Tomé Montesinos, In
fantería Gerona, 18.

Amar Ben Hamais Mohamed, 
Tercer Tabor Regulares de T e -  
tuán, 1.

Felipe Campos González, In
fantería Toledo, 26.

Falangista
Teófilo S. Zabala Escalona, 

F. E. de las j. O. N. S.
Soldado

Luis Soilán Ventoslnos, Regi
miento Ingenieros.

Falangista
Cándido Valtierra Fernández, 

F. E. de las J. O. N. S.

Domingo García Gómez, quin
to Batallón San Quintín.

Natalio de Sande Caballero, 
Auto-tanques.

Falangista
José Velasco Soyo, Falange 

Española.
Burgos 30 de junio de 1937. 

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na 
clónales pasa destinado ai Ejér
cito del Centro el Teniente C o
ronel de E. M. D. Félix Pére2 
Gluclt del Cuartel General del 
Ejército del Norte.

Burgos 1 de julio de 1637.=*» 
El Genera! Secretario, Germáíi 
GH Yuste.
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Por resolución.»de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales se destina n! fe M. del 
Ejército del O n h 'o  C TetiietHo 
Corone! de [' M,. e-ikmto, don 
Eduardo de Fuentes.

Burgos I de julio de 1037, 
—E! Genera! Secretario, Ger
mán Gil Vusté,

Por resolución dé R. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan a desempeñar 
ios destinos que se indican los 
jefes y Oficiales que a continua
ción se relacionan:

Infantería:
Teniente Coronel D. Arturo 

Pérez Laureiro, del Cuadro Even
tual del 8.° Cuerpo de Ejército, 
al 5°  Cuerpo de Ejército,

Idem id., D. Joaquín Fernán
dez Pérez, del id., ai id.

Comandante, D. Manuel Díaz 
Gómez, al 7,° Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán, D. Manuel' Santana 
Izquierdo, al 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem, D, Isaac Vidal Garda, 
dél Batallón Cazadores Cernióla 
número 6, a disposición del G e
neral jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Teniente, D. Aifredo Gonzá
lez Ropero, ai 7.° Cuerpo de 
Ejército. '

ídem, D. Antonio Velázquez 
Rodríguez, mutilado, a disposi
ción del General jefe Superior 
de ías Fuerzas Militares de Ma
rruecos,

Alférez de Complemento, don 
Joaquín Mena Muñoz, a dispo
sición del Genera! je fe  del'G,0 
Cuerpo de Ejército,

Idem id., D. Enrique Darán 
Pelée?., a Ídem id.

Idem id., D, Valentín Verdoy 
Espine!, a Ídem id.

ídem Id., D. Angel Rarsgei 
Olivares, a ídem id.

Idem id. D. Antonio Guerrero 
Torres, a ídem kl.

ídem id., D, Gabriel Orilz de 
Aríiñano, a ídem id.

Idem id., D. Angel ívars Fe- 
rrer, a Idem Id, 

idem id., D. José María Thlo 
Rodos, a ktem id.

Idem id., D. Alvaro Cappa Subís, €&a<I¡?o Ev@ftiüaS 4#

ía Circunscripción Occidental, 
a ídem Id.

Altére/. Provisional, D. Fran
cisco González Sánchez, a la 
L radón .

ídem id., D. Secundólo Alva
ro'/, Rogo, de ía Milicia Nacional, 
a i a. Legión.

Idem id., D. Perfecto Plaza 
Sevilla, a disposición de¡ G ene
ra! de! 6.’J Cuerpo de Ejército, 

Idem id,, D. Félix Hernández 
Rubio ,  a idem id.

Idem id., D. Leoncio Esteban 
Cabezón, a Ídem. id.

Caballería:
Capitán, D, Alfredo García 

García, de! Regimiento Cazado
ras ele Viliarrobledb n¡"uñero 1, 
a disposición dei Gen-oral Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.

Teniente, D. Francisco Lina
res López, de! Cuadro Eventual 
de la Circunscripción Occiden
tal, a disposición del General 
Jefe Superior de ¡as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

ídem, D. Francisco Rubio An- 
dújar, del idem id., a! idem id.

Alférez de Complemento, don 
Luis Bugalla! Iravedra, a dispo
sición del- General Jefe dei 6.° 
Cuerpo de Ejército.

ídem id., D. Valentín Via Ven- 
tallo, a idem id.

ídem id., D. Manuel Hermida 
Linares, a idem id.

ídem id., D. Carlos Hiera Ca
minos, a ídem kl.

Aiférez Provisional, D. Per
fecto Santamaría, del Regimien
to Cazadores de Numancia nú
mero 6, a Idem Id.

Guardia Civil:
Comandante, D. José Carro- 

quino Luna, a! 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem, D. Miguel Andrés Ló-, 
pez, al Ident id.

Teniente, D. José Fontana Ló
pez, a disposición dei General 
je te  Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Burgos 30 de junio de 1037.
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a los Cuerpos que.se 
indican, fes jefes $ Oficiales é á

Arma de Infantería y Cuerpo de 
Tren, que a continuación se re
lacionan:

infantería:
Teniente Coronel, D, Julio 

Suárez López-Pando, a! Grupo 
Regulare?, de ¡..orache núm. 4.

Comandante, D. Pedro Muri- 
iio Sasiain, de la Sección de 
contabilidad de Ornarías, ai Re
gimiento Infantería Tenerife nú- . 
mero 38, como agregado.

ídem D. Enrique Fernández 
Pérez, retirado, al Regimiento 
Infantería Gerona número 18.

Idem D. Luis López de O Sal
vador, del Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Occidental al 
Ba ta l l ó n  Cazadores del Serrallo 
número 8.

idem D, Abelardo Calleja 
Dientes, de! Cuadro Eventual 
de la Circunscripción Oriental, 
al Batallón de Cazadores del 
Serrallo número 8.

Capitán, D. José Gutiérrez Ji
ménez, de la Milicia Nacional, 
al Regimiento de Infantería Pa
vía número 7.

Alférez, D. José Pastor Espi
nosa, dei Regimiento Infantería 
Toledo número 26, al Grupo de 
Regulares de Meiiüa número 2.

Alférez provisional, D. Fer- 
nandro Magro Valdivielsó, al 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24,

Idem D. Fermín Barrero Alva- 
rez, ai idem.

Idem D. Carlos López Rodrí
guez, ai idem.

Idem D. Anastasio Elía Sali
nas, al idem, 4 

ídem D. Fortunato Barja Val
sa, ai idem.

Idem B. Juan García'Vinuesa, 
al idem.

Idem D. Antonio Llórente Gi- 
ronda, al üdem, 

ídem D. Manuel Gómez Gó
mez, a? Regimiento Infantería 
San Marcial número 22.

Idem D, José Santos Ceqaei- 
ro, al idem,.;

Idem D, Eloy Fernández Pé
rez, ai ídem.

Idem D. Andrés Fernández 
Mangas, al Idem.

ídem O, Francisco de la Fuer-, 
ta García., o; ídem.

ídem D. isidro Martínez de 
San Vfecafe; ai Lteáii
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Idem  D. H o n o rio  F e rn án d e z  

Góm ez» ai Idem.
Idem IX Alberto P é rez  Par di

ñas ,  al R eg im ien to  Infantería  d e  
Am érica  núm ero  23.

Idem D. J o s é  A lonso A sp e , 
ni idem.

Idem  D. N icanor  F e rn á n d e z  
B lanco , ai ídem.

Idem  D. P ed ro  Gil R am írez , '  a 
la Legión.

C u e rp o  de T re n :
C a p i tá n ,  D. G uil le rm o W e so -  

iouski Zafdo, del C u a d ro  E v e n 
tual dei E jérc ito  del S ur , al 
G ru p o  de  A utom ovilism o del 
mismo.

T en ien te ,  í). Luis S ie rra  A i-  
m esíre ,  del R eg im ien to  In fan te 
ría de  Argel núm ero  27, com o 
agregarlo , al 1 Virque de  A u to m o 
vilismo del 6. °  C u e rp o  d e  E jé r
cito.

B urgos 30 lie. junio de  1937.==» 
El G en e ra l  S e c re ta r io ,  G e rm án  
Gil Yuste.

Por conveniencia  d e l servicio 
se destina  a los C u e rp o s  q u e  se 
indican  los Alféreces prov is iona
les de Infantería que se re lacio
nan a continuación:
Regimiento Infantería Castilla núm, 3
D. Francisco  Pinero Carrión 

A ntonio  G óm ez Martínez 
Vicente Barrerro G arc ía  
M anuel Doicel Bravo 
E du ard o  G onzá lez  P aez  
Joaquín  G aivache  Ruiz 
Francisco B ohorques Salcedo 
José Bailó M oreno 
C elso  C o n d e  Isla 
Enrique Rodríguez Aivarez 
Jav ie r  Alarios S au b e t  
José  Q u esada  Pastor 
Rafael Fernández  C rehu e t  
Manuel C ab ezu d o  García 
Agustín Pérez de L a ta  
Joaquín  G onzález de  C anales  

López
Fernando  Fortes E squerro  
A ntonio Riaberrí d e  T o rre s  
Alejandro Lucefto A rre d o ,  
A m ador Cano F ern ánd ez  ’ 
F rancisco  Cim entes Manía José L eón R odríguez 
Eugenio M edina Alda 
Antonio González Benavides 
Nicasio Asensio Bastrailo Fernando Olmedo Callante Isaac F raga  Framít Cristóbal Rodríguez Alonso

D. M anuel Assiege C o d es
Satu rn ino  S ierra  M edina  
Francisco F ernández  M artín  
Jo sé  Q u in tana  Denos 
Antonio Vega Lechuga 
Sí r ío  Barnm eo C an co n a  
Félix. Íi-Cnéii KíRmo- 
F e m an d o  iC C -n n  García  
M anuel M ármol Gil 
F rancisco  P érez  García  
José  Martínez de  ia Rosa 
Matías Lozano T e ja d a  
Ram ón Aibarrán A ibarrán 
C lemente Guillén Díaz 
M ariano B lanco  L ópez d e  Ocho*
M anuel G a r d a  Ram írez 
Ju an  Bahíano G úncr  
Alejandro Jiménez F ern ánd ez  
Ram ón Herrera F uga  
S a lv ador  M edina A zopardo  
T om ás  Q u esad a  M oreno 
Ricardo Bernández Hernández 
Manuel Pelaez Díaz 
Pedro  M areu Mirasol 
F rancisco P érez  A darves  
Juan  Pulido Labrado  
Emilio Dom ínguez Morales 
Mntías C an d ab a  /Moreno 
Juan Zaratiegul del Valle 
José Rlvero M atre ro  
José Bezudas L ebas  
F ernando  López Peralta 
Antonio Ruiz González  
Juan F ernández  Ruano 
M anuel J im énez F ranco  
Angel Silva C erduna

A l Regimiento Infantería de  Lepante 
número S

D. C arlos  Gutiérrez  P eña  
Francisco G u isa d o  Ladrón  de 

G u evara  
M ariano Martín B enavides 
F rancisco  G arcía  G arc ía  
N icanaro  M estre  Vital 
Angel Atanasio M endoza 
Valeriano M oreno Cantero 
M anuel Z um aqu ere  Delia 
Salvador  P érez  A darve  
osé Millán T orres  

’7ernando  N avas  G am ez  
Zugenio Aguilar Rodríguez 
Octavio  Aivarez G u a rd a d o  
S ebastián  León Jo rge  
Francisco G arcía  F ernández  
M anuel Vázquez Valdivia 
S antiago Carsi Veiga 
Joaquín  Oríiz Cali ""Luis Delgado Yusta 
Julián Carretón Ramos 
Francisco  García L ópez  
M anuel García de Codes Miguel Canela Morón

D. Francisco M ontes  Martín 
José Gruí, ra o  M orón

J o s é  Ramírez deí P uerto  
D iego G n u  te ro  ( ji jón 
F rancisco  G uerrero  Q u in ta n a
I  ’ l ,i i * 1 • ’ 1 < i s
.Ramón Mosaíes OSAares 
A dxu.o ■ ó.:t >* y j no o <
Juan v.iOn.:.vüo í  ̂■ n.uíuc^

' Miguel R iobo C u es ta  
M anuel Vita Rivera 
Casto  CatabreSa García 
Adolfo Valíejo T o rres  
Florencio G er  Romero 
J o s é  A renas  Agustín 
Augusto  G udlño  Yacayo 
F ernando  Castriilón G a l leg o  
A braham  Ruiz M ontero  
José  Esteilez R odríguez  
Antonio  T orres  G alvez  
F ianc isco  Diaz M esa '
Ju a n  Palacios Viljalba 
Ju an  BeSrnez C as tro  
E nrique  Elias Ruiz 
Manuel ju ra d o  Ruiz 
José  Gal vez Cabelle  
Luis N avarro  Sánchez

A l Regimiento Infantería Granada 
número 6

D. José  Pérez Ruiz 
L orenzo  Mora y Moral 
F rancisco R odríguez R o d r í

guez
Francisco jo v e r  Carvajal. 
M anuel Carrillo G onzález 
Miguel S áez  Vilches 
O u tg a rd o  Macíá López 
jo sé  Marín Martín 
José  García  G onzález  
j o s é  F ernández  Gaiíán 
M anuel O ca ñ a  Mulier 
Joaquín  Hidalgo Diaz 
Francisco  H errera  Sánchez  
F rancisco  ibáñez ibáñez 
Antonio Oríiz Q aü s teo  
Luis O ca ñ a  Mulier 
Pascua l Pérez  M artínez 
M iguel C h eca  G o n zá lez  
Angel S errano  O caña  
Diego Dom ínguez G o d o y  
José  Gañán S á n c h e z  
jo s é  Baja Vergara 
jo s é  N obrega A lonso 
Francisco A tlenza Peñaiver 
F ern an d o  Alarios S a u b e t  
J o s é  Salvatierra Molina 
C onstan tino  S ánch ez  Moreno 
T o m á s  Diaz -Rodríguez José Ibarra  G alache  
S alvador Romero R om ero 
José  Clarijo Vidal.
A ntonio  Durán M ontes  de  Oca Juan Carmena Aivarez

2176
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D. José Fernández Luna 
Benigno González Fernández 
Franc11. o J ‘ uguez
Bl<í ' í , t ' < ‘lr ’ |VS¡
Donm > < f v1 i í /<me
Mig i< ' . "MU v
Jt! (i ' > "
M ' ! 1 “ " ! 1 i nrs
C t *  i m > ' ' ' u r y  > . u c ' o

r , , . n á n J c„  Lurenzo 
Evaristo Rico Jiménez 
Manuel  Cond e Quintas 
Ignacio Rodríguez Oálvez 
osé Espejo Rcinoao 
osé García Mochén

José Raíz pul ido
Fr;¡ n <: i se o *J rell a n a 3Ro m á o

Al Regimiento Infantería de Pao (a 
número 7

D. Antonio Madrigal Gut iérrez 
Andrés Benavente Cabrera .  
Manuel Lasarte Rodríguez 
José  Magranet  Talcas  
Diego Mesa Jiménez 
Joaquín Salgado Aceituno 
Francisco Rubio Alcalde 
Javier  Martínez Varona 
Cenón Martín González 
Ramón Jover  Tripaüo 
José Riúz Arroyo 
Rafael Fernández Penda 
Fernando Martín Ortega 
Emilio Fernández y Fernández 
Cecilio Chivite Francés 
Eulogio Gu adalup e Morcón 
Eustaquio Parrilla y Parrilla 
Manuel M artínez Perea 
José Minm Aredo' ¡¿o 
Manuel Miranda Mercado 
Angel Ruíz Trujiilo 
José Navarro Alcalá 
Aureliano Alvares BareemHa 
Antonio Gervas Díaz Bianco 
Enrique Federico Antrás'  
Antonio cíe la Fuente Rosado 
Vligueí Calvo Marcos  

Juan Domínguez García 
José Blanca Hita 
Juan Castro Villalpando 
Joaquín Suárez Viedma 
José Dianea Pérez 
Rafael Rivero González  
Manuel Biázqucz González  
. osé Oreiiana Loza 
Pedro Mesa Mera 
Antonio Vaídivielso Sites 
Manuel Navarrete Zapata  
Ignacio Sequeiros Gesta! 
Antonio Ciudad Oí roo 
Alberto Carvajal Martín 
Enrique Fernández Ariía 
José  Rueda Castro 
José Puerta Molina

Octavio Cimas Iscar 
Camilo Labrador Alvarez 
José  Tolh-nto Domínguez 
Calme!  Pe.ncorbo Guerrero  
i . L- ¡ López < ¡areía 
'V. u> i, í 1 t A ' ! ) " ' •  M o ra le s  

; ya Mui:irte*
Jo C'-.v "Ac.sino 

Manuel  Vispo Los ,da 
José Redondo Delgado 
Felipe Rodríguez Lozano 
Andrés Muriilo Rodríguez 
A Uredo de Lorent Oiagaray 
Mniucf Este vez González 
íc-enón González Bustos 
jsinn Pérez Fernández 
LefíAgildo Alcalá Fes neo 
Alfonso Vclasco Güquechea 
Ramón Hidalgo González 
Francisco Martínez Caiiavate- 

Gortzález 
Antonio Pascual Talavera 
Manuel Conde Fernández 
José Garrido Serén 
José  Castillo Cerriiío 
Francisco Rodán .Martín 
Agustín Muñoz Sánchez 
Celestino Aguilar Aguilera 
Federico Margañez Moya no 
Eugenio Guerrero López 
Felipe Medina Valle 
Manuel Santos Carballo 
Julio Pérez Rivera 
Emilio Romero Navarro 
Luis Mediano Rea!
Juan Ortega Cálvente 
Felipe Zamora  González 
Federico Sánchez Guidín 
Carlos Corpas Mora 
Juan  Cano Fernández 
Baldomcro Ruiz Riego 
José Herrero Nevares 
Sant iago Cruz Aguilera 
Pedro  Moreno Moreno 
Luis Collado Paceííi 
Manuel Baena Ruiz 
Miguel Hernández Ramírez 
Miguel Moreno Revuelta 
Claudio Vázquez Tamarif Bar- 

te!
Francisco García García 
José Bolíido Pérez Andrade 
Francisco Pérez Guijarro 
José  Moscoso Col lada 
Diego Guzmán Agustín 
José  Vidal Arceieís 
Manuel  Navarro González 
Manuel Zamora Alcaide 
Francisco Casteiíó Perez  
Peiayo Guerra  Bél i rasa 
Luis C uevas  T udanca  
Angel Díaz Nogales  
Agustín Aguado Medina 
Rafael Hoces  Cabrera

D. Francisco Pérez  García 
Antonio Pérez Peralta 
Diego Egea Martínez de  Hur*

tad't
Leopoldo Espinosa S;;n Joan 
Fianclsco Q o c í o s o  Tormo 
R og e l io  Eassa Bruíao 
Manuel Freiré Valga 
Gerardo Lebrijo Marín 
J u an  Carrillo González 
Antonio Rojón Ibáñez 
justo Bonet Hernández.
Francisco dé las Heras  Blasco. 
Leonardo  Coiinet Vega 
Raíce;  F enm .sdezy Fe rn ández .

Al Regimiento Infantería de Cádla
número 33

D. Prudencio de ln¡ Casa de Dios 
Ramón Cañizares Fernández 
Manuel Márquez Rubio 
Miguel Yáñe;: González 
Alfredo Pérez Fajardo 
Mariano Gutiérrez Alcubia 
Luis t abe l l a  Dávalos 
Enrique Percgris Fuga 
julio Mosquera Freiría 
Francisco Ortiz Ruiz 
Antonio Bríebas Frias 
Rafael Díaz Rodríguez 
Manuel tópe?; Fajardo 
Rafael Casas Martínez 
Antonio Cañete Llamas 
Leonardo Oayangos  Moreno 
Joaquín Mechón Villegas 
Germán Sauer Bravo 
Sant iago Alba Boza 
Francisco Cabello del Alba 

Gracia 
Juan. Barrionueva Miííán 
Francisco Sancho Ruiz 
Angel Pernáp.dez Muñoz 
osé Sabaíer Guarneció 

_ uiio Méndez Martínez 
Rafael de! Rosa! y Paul!
Manuel  Guíete Lorenzo 
Bias Herrera Pérez 
Alfonso Viñueía Gamo 
Angel Azpitarfe Villa; real 
Enrique León ViUaverde 
Juan Perrera de Armas 
Fernando Ramos Centeno 
Juan Mena Labadía 
Antonio Rojas Asenslo 
Enrique González Ande les  *

kJíL.'L u c  id c-oiCaUiii
¿ ’ ¿a A v- c*. V ci h O

A cüaL t  Z LiTir» üZ
José Montero  Fernández 
Francisco Galludo Pérez 
Emilio Moreno Orive 
Ernesto Me; i Josa  J iménez 
Alfreda Cejo ,..Urúnez 
Manuel Ramos y Ramos

2 1 7 7
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D . Enrique Rodríguez Qarcía
Íosé Carrillo Montijano 
'omás Márquez Cortés 

Pedro Pérez Sánchez 
Juan López Carrasco 
Ramón Jiménez Górnez 
Burgos 30 de junio de ¿937. 

=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge- 
neraié'imo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a! VI Cuer
po de Ejército a! Capitán de C a 
ballería, retirado, D. Benigno 
Aguirre Erdocia.

, Burgos 30 de junio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del serv ido  
y a propuesta del Exento. S e
ñor General Jefe Superior acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasa destinado a 
la Circunscripción .Occidental de 
aque' Territorio, el Teniente de 
Artillería, retirado, D. S eg is 
mundo Sánchez Aguado.

Burgos 30 de junio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejétcitos Na
cionales se destina al Arma de Aviación al Alférez de Artillería 
D. Federico San Feliú, actualmente en el Parque Regional Sur (Sevilla).

Burgos 30 de junio de 1 937 .=  
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacionales pasa destinado al Ejér
cito de Marruecos el Comandan
te de Ingenieros D. Victor Galán Díaz.

Burgos 30 de junio de 1937.=  
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 25 de abril últi
mo (B, O . número 191), queda 
rectificada en lo que al Alférez 
provisional de Ingenieros don 
Juan López Alvarez se refiere, 
m <§í &§&t!do de que c-c-sa ese es

tar agregado ai Batallón oc Z a
padores número 7, quedando 
destinado en el Batallón de 
Transmisiones de Marruecos.

Burgos 30 de junio de 1937. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe deí Ejército del 
Sur, pasa destinado el Alférez 
provisional de Ingenieros don 
Antonio Trueba Gómez, del Ba
tallón de Zapadores número 2, 
al Ejército del Norte.

Burgos 30 de junio de 1937.=. 
Ei Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado el Alférez provi
sional de Ingenieros D. Jo sé  
Luis Aramburu Topete , del Ba
tallón de Zapadores núm. 2, al 
Batallón de Zapadores núm. 6.

Burgos 30 de juné. de 1937 .=  
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pasan a servir los destinos que 
se señalan, lo s  Jefes y Oficiales 
de Intendencia que a continua
ción se  relacionan:

Comandante. — D . Antonio 
González García, baja en el ser
vicio de Aviación, a la Intenden
cia General para eventualidades.

Idem,—D. José Bisquerra Bo
tinas, baja en el servicio de 
Aviación, a la Intendencia G e
neral para eventualidades.Capitán retirado.— D. Eduardo Delgado Porras, de la Comisión Ferroviaria de la Estación de Astorga, a la Comisión de 
Incorporación y Movilización de Industrias.

Teniente.— D. Facundo Martin 
Cabeza, de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, a Delegado de la Intendencia General para 
el servicio de Vestuario de Ver- gara (Guipúzcoa!.

Idem. — D. Tomás González 
Martínez, de ios Servicios de In
tendencia del 6.° Cuerpo de Ejér
cito, a las Fuerzas Militares de Marruecos.

Alférez provisional.— D. Enri
que Palacio Atard, de la Intendencia del 6,° Cuerpo de Ejérci

to, a ios Servicios de Intenden
cia do Bilbao.

Idem. — D. Conrado Jlmeno 
Gallardo, del Cuadro Eventual 
de! 5.° Cuerpo de Ejército, para 
el servicio de Vestuario de Vi- 
llarramiel (Falencia).

Idem. — D. Manuel Jáuregui- 
beitia Maján, de los Servicios 
de Intendencia del 5.° Cuerpo 
de Ejército, a la Comisión Fe
rroviaria de la Estación de As- 
torga.

Idem. — D. Mariano Martin 
Guillen, de los Servicios de In
tendencia del 5.° Cuerpo de 
Ejército, a los del 6.°.

Burgos 30 de junio de 1937 .=  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber sido destinados por 
el Excmo. Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos a cubrir vacantes de escribientes en la 
Delegación gubernativa de Ifnl, 
causan baja en los Cuerpos de su procedencia, y alta en ia Fuerza, sin haber, de los mis
mos, lo s  soldados que figuran en la siguiente relación:José Acosía Lorenzo, del Re
gimiento de Infantería de T enerife núm. 38.

Amado Rufino Marredo, del 
mismo.Justo García Molina, del Gru
po de Intendencia de Canarias.

Francisco Galván Tores, del 
Grupo de Ingenieros uüm. 4.Manuel Bonnet Nolowny, del 
Grupo de Artillería núm. 3.

Burgos 30 de junio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 26 del actual, se  ha
bilita para ejercer el empleo in
mediato superior al Capitán de 
Infantería D. José Moreno Muñoz.

Burgos 30 de junio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
ei empleo de Comaitdaíif© al Ca-
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püán de Caballería, retirado, 
D. Francisco Sánchez del Pozo 
y España, del Tercio de Roque
tes de Vizcaya.

Burgos 30 do junio de 1937.— 
Ei Genero! S eo otario. Tenzón 
Gil Ystsió.

Oficialidad de Complemento Ascensos

por reunir las condiciones que 
determina eí Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
de! Ejército, se asciende a1 em
pleo iniuedini-., con la amigue- 
dad que so detalla, a los Cidria- 
íes de Complemento del Amia 
de Caballería que figuran en la 
siguiente relación:

Alférez de Complemento, don 
Jo sé  Codcrch S-'-nfmenat, del 
Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9, con la an
tigüedad de 10 de mayo último.

Idem, D, Antonio Carrascal 
Esquirol, de! Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3, con ja antigüedad de 
1.° del actual.

Idem, D. José Eduardo Conde 
Génova, de! Parque de Auto
móviles del 5 o Cuerpo de E jér
cito, con la antigüedad de Í5 
del actual.

Idem, D. Mariano Travesado 
y García Sánchez, de la Plana 
Mayor de la Primera Media Bri
gada de la Brigada de Cáceres, 
con ia antigüedad de IT del
fíClíUcil

Burgos . 30 de junio de 1937. 
= E 1  General Secretario, Ger
mán Gil Vaste.

Por reunir las condiciones que 
determina e! Reglamento para, 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo superior inmediato con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a ios Alféreces de Com
plemento de .Artillería, que'figu
ran en la siguiente relación:

D. Juan Aríamendi Arluclaga, 
del Regimiento Pesado núme
ro 3, con antigüedad del 5 de 
junio actual.

D. losé Muñoz Cámara, de! 
Idem id., con la idem id.

D, Cipriano Irigoyen Yirrrlta, 
del Ídem Id., con la klcrn Id.

D. Estillo Martín González, 
deí Regimiento Ligero aámero 9»

con antigüedad de 2o de mayo 
de.í año actual.

D. Jo A; María Carbonell La- 
torga, aró idem- Id,, con ia ídem 
Idea o

D. Eduardo Martín González, 
del id era V , coa ¡a ¡dorn id.

Burgos 30 de junio de ,1937.
General Secretario, G er

mán Cid Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el R e g O n e n í o  pora e! 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Eiércilo, cc asciende ai empleo 
imnediaíO;  ..cu: h  an t ig üed ad  de 
23 del actual, a ¡os  Alféreces de 
Complemento de Intendencia 
D. Luís Paracnelíos Orea! y don 
Luis Guijarro Ajero, con destino 
ambos en la 5.a 'Comandancia 
de Tropas de intendencia.

Burgos 30 de junio de 1937. 
--"Ei General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste'.

D estin os.
Por conveniencia de! servido 

pasan a servir ios destinos que 
se detallan, los Oficiales de 
Complemento de intendencia 
que a continuación se relacio
nan:

Teniente. — D. Antonio Gil 
Enciso, del Cuadro Eventual del 
5.° Cuerpo de Ejército, a los 
Servicios’de Intendencia de Le- 
gañés.

Alférez.—D. Eduardo de No 
Palacios, de los Servicios de In
tendencia de Leganés, a la In
tendencia del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 30 de junio de 1937. 
— Eí General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

In s tru cc ió n
Cumplimentando lo dispuesto 

en la Orden aparecida en ei 
(B. O. número 187), de fecha 25 
de abril, han sido designados 
para asistir a un Curso de Ofi
ciales de Aeródromo, ios seño
res que figuran en esta relación, 
que deberán presentarse en i a 
jefatura del Aire, Salamanca, 
a Lis diez horas del día 10 del 
prójim o «íes de fuUo.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. .José Muría Velasco  Torres. 
A n t o n i o .B a s a  Es trada .
Román. S ó m L e  t Mame. 
Felipe de Medina í Va jumen. 
Eugenio . " . g ü í n • 'asimos. • 
Cristóbal Gamiz u¡que. 
Joaquín Carceiic-r Fernández. 
Rafael Darán Geeeniez. 
Benito Guerra Rodríguez . 
Juan Ainiiral! Garrido.
José  Ignacio Murcia.
Juan López Díaz de la Guar

dia.
Fermín de h  S ierra  Andrés.  
Antonio Díaz C añ iz a .
Fabián Vicente do! Valle.
Jo sé  Luis Calleja Ucha. 
Antonio Román Egea. 
Leopoldo Yzo Muñoz.
Enrique G arrigó Giriez. 
Salvador Ros Campaná.
Ange! Fernández Marcóte y 

Carbonell.
Oscar de Pastora y Fernán

dez.
Ignacio Arraye Celays.
Jo sé  Murcia Rubio.
Jo sé  A. Fernández Contioso. 
Clemente Alonso García.
Luis González Domínguez. 
Teodoro Díaz AfauriA 
Ramón Salas Larrazába!. 
Angel García Abense.
Ricardo Magdalena Martínez. 
Jo sé  Luis García Espinosa. 
Fernando Charro Murga. 
Nicolás Vicente Hernández. 
Alberto Muñoz de Ranionet. 
Pablo Leoz García.
Alberto González Longoria. 
Ramón Gallardo Díaz,’ 
Vicente Yunquera de Castro. 
Félix Llanos Goibura.
José  Torres García.
C á n d i d o Ig i esias García 

Ptiente. 
jesús Prosper RcvIHa.
Antonio Rodriguez.de Partea- 

rrollo.
Federico Hoyos Velasco. 
Beni to  Malpica Romero. 
Manuel La banda.
Francisco Maten Gracias. 
Ramón Adaorraga Diez. 
Enrique Auxu Ib i " ,  . 
Sebastián Alo::., / em xía . 
Ismael Rabal Cu., ye 
A! ejft i *d ro Sé n el ; •"■■/. O '■!! cher.
SalUiV'.aüCa, :>!• - V  V e  Y  be

1937.— El Gene ¡mí je fe  «íei Adre, 
Alfredo Kiadeián.
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Cumplimentando lo dispuesto 
en lu Orden npnredch en ei 
B. O . r-úrn. 107, de Gcho 25 do 
abrí i, han sido demur a io s  para 
u r ir iu  a un ñ a s  o de piRdom Bm 
s mi oros que G .ursn  en osla ro
ción. que debau'm presojdorso 
oo -a Acróbr: jmio do Tablude 
(S evilla ), a los diez b/v/vs de) dia 
iü  úei presente mes de ju lio .

* $ *
RELACION QUE SE CITA

D . iLq;uuo (Jarcia de Hmn, 
Andrea lAmuáíiclez: Suárez. 
Rnpoixo de Chavurn  Pinto, 
ía-roaodvj A lv ;a o o  Cuaornina, 
Nicolás Guerra Lorenzo,
Juan Suai'ez (ja ied o .
Smbiuuo Ció:.no/ K<An(X 
Pica vil o v .ahero Súedo, 
A n to n io  IL G rig u e z  Pardo. 
Pedro AV. orno Varona.
Luis M ana O I ano O riva . 
V ice ído  Lambo Hawkm s. 
Ferm ín Podrfquez Portillo* 
Am o n io  Zabullo* Sánchez, 
Ignacio M ainar re rre r.
José M aría Castañón de la 

Pena.
José M artin G ra n iz o . .
Té lin o  García G ago.
D i \ v i d id) t o S < i . g u o i r o *
Luis Pascual Sim rez.
Anton io  A lam ilk) Candías, 
R icardo Lar rabiza Yo ldL 
Sabino j .  Fernández Cam po. 
Luis A lcocer y  M oreno.
José A . Ceña! y  Fernández. 
Peora Ojeda de la R iva.
Daniel (.Sarcia Fresca A ícaraz. 
Frunando ASvarez T e r ry .  
Francisco M am  ver Perca, 
C ris ti no Marcelino M artínez, 
Juan R, A lv a re z  López.
José Luis Rodríguez ArcSniaga 
Ron/ui V illa r de VÜlacián.
M a x ■:mino M oro D iez.
Anton io  P. del Rosal y  L . R i- 

. vas.
José Romagosa Durán.
D iego  b'-iguez A. Jo  Arpona. 
X a v ie r L, de Carra/osa y  P K  

zagiarre  
Salvador Sorra A lo rda . • 
M ariana Los A rcas García,
rc.i;.;ó ¿aaz ¿GomCíG 
■ C  i *.»o o . i a i ¿ a v ¿ u u ¿ i l o l a i es *
j ! ’uo Loco ü ;;h j  i'c .a'ioa.
25.., - 3. ("i.'.:'!;a¿¿..i A ivu tca .

ñalu.v^sca, 21 dé junio d i  
1537 . ■■--■El Owier3l je.se del Aire, 
Ait'reüü Kíndeíárs.

A n u n c io s  O f ic ia l e s

Comité de Moneda Extranjera
V an U n a  compra da mo-

skéd;) ¡ rléiiiosídos é» dfc 2 d?. 
i-dio do : 3V ,  de acotado con 
Do dj;:.posVk;sios oficiales:
divisas PROCnncfrrns de EironoA- 

CiONP-S
e iiro s  . d2!C0
D Ó O rc o  E., P;:ñ8
Liras . . . . . . 4 5 0 5
Francos snb 'os,.  - .  = , ! 25‘75
Re!chsn>?.i'k.. . . .  i . . . .  . 3*45
Be i gas . Í 447'0
Idiolnes 4 ‘(39
Es c udos . . . . . . . . . . . . . .  3870
Peso moneda le g a l . . . . .  2'55
Coconas c h e c a s /   30‘00
Coronas snocas . . . . . . .  277
C o iu -m s lio n ic g a s . . . . .  2 ‘ I í
Coronas d a n e s a s ,».»».. I ‘87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Libras  .........  '52V 0
Dólares  ...........   ¡0'72
Prnncos s u iz o s .   24-1'70
B e lg a s . . .  180*85

. F l o r i n e s . . . . ,    5 ‘85
Escudos. .............     . 47535
Peso moneda legal . . . .  3 ‘ÍO
C oronas suecas.. . . . . . .  2‘GO
Coronas n o ru e g a s . . . . .  2‘50
Coronas d a n e sa s , . . . . . .  2‘35

Comisión Depuradora en La Universi
dad de Zaragoza

CITACION
Por ia presente, y en virtud 

do providencia dictada por d  
8r. Presidente -de Ja Comisión 
Depuradora dei personal Uni
versitario, se requiere, cita y 
emplaza a D . j o s é / i e d i n a  Eche
varría, Catedrático que figura 
como <::cceu.:i;te en ¿i iiscaíafón
U  L  S i *  X s.. í C  ¿ Vi l-i Vi 'T- W J Cv i  ¿2 CÍ h i  o  ¿ ' u ' J

M D  vu Lomiciiio a e s ta 'C o m i
sión beouradoi'a en ¡a UniveraL 
uad áv Zaragoza» coa apevcibD 
m i n o  de que de. no recibirse' 
por ki. Comisión el domídiio dei

interesado en e! plazo de diez 
días a parUr de ¡a publicación 
de este ;eqaerim¡eí)40, se conti- 
id  d é  el expediente que se le 
Instruyo, como si hiudese sido

Zaragoza 26 de junio de 1937, 
~D L Secretario de la Com isión  
Depuradora. A ) ,  C . A ,  G on zá lez 
Paíenon*

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

E D IC TO S  Y R E Q U IS ITO R IA S

M om beltran
Ascensión F ernández Blanco, Ca

bo, Comanuau.te de puesto de la 
Guardia Civil de MombeRrán (Avila) y Juez in s truc to r  de ex -  
podientes, nom brado por la Co
misión provincia! de Incau ta 
ción do bienes por el Estado, 

P o r  oi presente ocia y roo ulero 
a los.vecinos de eshx vóla y ahora  
en Ignorado paradero, para qua 
en ei té rm ino  de ocho Mas hábiles 
comparezcan a n t e ,  este Juzgado 
in s truc to r,  sito en el Cuartel de la 
Guardia Civil de re ferida  locali
dad, personalm ente  o por escrito, para  que ale gen y prueben en su 
defensa lo que estimen proceden
te, con motivo de expedíante que 
se Ies sigue para declaración ad- 
ministrativ a de su responsabilidad 
civil, con arreg lo  al Decreto n u 
m ero 108, Decreto-Ley de 10 de 
enero  último y disposiciones com
plem entarías, bajo apercib im iento 
de prescindirse de dicho tramiten

SEÑORES QUE SE CITAN
Fidel Martin Robledo.
Mariano LD anda Jiménez;, 
Ársenio Piñén González.
José Montesinos M artin ,
Ciríaco Juárez.
León Biázquez Alvarez.
Fio Colorado Burgos,Leoncio íleniúmlez Hernández, 
Pedís.) López Aforen o» 
iíusobio González del Río, 
Esteban Jviaroz Hoyó 
Inocouie Bláxquez N;vvmn\ú 
Manuel M iranda González, 
Rugmrio a n -u o ro  Cuesta,
J US 10 Bi¿tzq a o:¿ ,».iia.z¿i uoz«

* PaurDn González Jim énez.
Lm o torio Aro esto Bao.ch.ez, 
A rtu ro  Itodríguoz Martirx, 
Claudio M iranda Delgado.
Dado en MombeHrán (Avíla)^a 

26 de mayo de i93íL^AseeHRisióhi 
Fernández  Blanco-
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A renas de San P q ü í’Q

D-ott Gabriel Gr'.-̂ áXez Bu&ao  ̂
Juez n.e primer u íastsacta Geí 
í.'á.iii.áo Ár.úü3.:* de S «  
PMiro e s:j,¡>t¿-üctoi’ de expe- 
¡ditóites üümbradü! por la Go- 

mirfciu •prnvuioitii «w ¿aoauta- 
c¿á« de Pü-oro por el Esía- 
do.
y  o: ' ¡ ;).iB ,us cite y r&quites- 

trns r i A »W  daréis Meuéudez, 
■yseiuo de saií. Esteban. deí Va
lle ,/ ■J:ciK c>: ignorado .para
dero ptya que en. eí fcérraifw 
Ü6 oeha di ay ira hiles. compa
rezca . perso-uaímente o por es
crito ante ce te Juzgado paba 
quie :ajt;” uP y p roe l» lo .q»e 
estime ’ procediste coa motivo 

, de expedí enje que sé lé sigue 
para dfc.itiraejóa administrati
va de sru responsabilidad civil 
con arreglo ai decreto número 
108, docréto-iey de diez de étté- 
ro último- y disposiciones com- 
plemeoiariP;-.'. bajo apercibimiem. 
to de presíd'nüirse de djeho trá
mite-

parto rn AíVdds de San Pe
dro. a 1.1 de judio- de 1937.— 
íáabtieí G. Bueno.- • -Guzmán Do- 
pfeigo>

Don Gabriel Goíizatez Bueno* 
Juez de primera iastapcia deí 
partido de. ArciúW de San 
.Pedro e instructor de expe
dientes nombrado por la Co

mido:?. províadaí de incauta
ción da bienes por el' Esta
do.
Por jel presjante cita y requid- 

nei ta 'Licinio Morales Gómez* 
vecino de San Esteban del Va
lle y ahora ©a ignorado para
dero para que en el término 
de ocho díast hábiles, compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado pora 
que lajlegue iy pruebe lo que 
estime procedente con motivo 
de (expediente que sé le signó 
para deciariadón ladmioisteaái- 
\a ele ¡s!u respoinsabílidad civil 
con arreglo ai decreto número 
108̂  decreto-ley de diez d|0 éaé- 
ro últimio y disposídones com
plementarias,, bajo apercjbirDien, 
to de presidijodirse de d|cho trá
mite. ,

Dado lea Arenas de San Pe

dro a M de junio de 1937.— 
¡tlabríe-í G. ti-tn&iu.*—Guzmáo. D-j-
'PJlÁíI&O.

P on  Gabriel González Bueno,- 
Juez de primera instártela dei 
partido m  Afenaa de Smx 
Podro e instructor cte expm 
ttieutes rmiubm-cto por la Co 

m b í& i }nvovt¿iciaí de incauta*, 
cían efe bienes por el Esta
do,
por el presante cita y requie

re a Elena García fvieaóriidez. 
vecino de Sao. Esteban deí Va- 
lie v * ahora ¡e-aa iginorado para
dero para que én eí iérmtaa 
de ocho días. hábiles, compa
rezca personalmente o por es- 
éxito ante esta ’ Juzgado paría 
que ategua y pruebe lo  ̂qde 
estime procedente con motivo 
dé ¡expediente que 'sé lé sigue 
:qara dadar ación admitósltraU- 
va júo eu responsabilidad civil 
con arreglo al decreto número 
108, décreío-Jtey de diez efe éné~ 
ro último y disposiciones com- 
pleméxitadás, bajo ¡apercibí míen 
to de preacindirsa de d£chí> trá
mite.

Dado m  A reinas de $m  Pe
dro a 14 de jimio de 1937.— 
Gabriel G, Bueno,—Guz-mám Do
minga.

Don Gabriel González Bueno. 
Juez? de primera instancia deí 
partido de AnenM dé San 
Pedro o tetsifxuctar ¡de expe- 
dientes4, nombrado' por' la Go 

mMón provincial de incauta- 
tíón de bî xiés: por ¡el Eista- 
So. ■ 4
Por ¡el presiente cita y requie

re h Francisco Gaideráo. Goiiresa 
vecino de San Esteban ¡deí Va  ̂
lie y ahora en ignorado para
dero para que én eí término! 
de ocho días? hábiles, compa
rezca personalmente o jpor es
crito ante este Juzgado para 
que a|egue y pruebo lo ¿qué 
j^síime procedente con motivo 
de ¡expediente qué s¡é lé sigue 
para declaración adminirltrati- 
va ¡de sú respónsabilidad civil 
con arreglo al decreto inúrñero 
ro último y disposiciones com- 
ro último y 'disposiciones com- 
plementarias^ bajo apercibimieu 
to de prescinidináa de cincho trá
mite

Dado ¡en Arenas de Saín Pe
dro a 14 ¡de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Do
mingo, .

Don Gabrieí González Buéii-Oy 
Ja*e;ó de primera ht.nueva deí 
pailido d.e Arenar, do San 
Pudro e juirü:ucb>r de expe-
dieu vu.u.i)bru.do -píxc la Go- 

Eiicpái> provincial de inc-auía- 
cí.óu m  bieuies: por oí 'Esta
do.
Por ei pre^nxe cha y requie

re a Víctor Martín Gonzáíez?; 
vecino de San. 1 ¿stebau deí Va
lle y  ahora m  ignorado para
dero- para que ¿u eí té/uúno 
de ocho días: hubiíes^ "compa
rezca pervou&ímcate o por es
crito auto este Juzgado para 
que Riegue ' y pruebe lo que 
.estime . procedente con Vi^oñvo 
do jexpédieo.te qu:e sé lé signé 
para deciaracíón admix3isítrát.t. 
va- dé ,síu risspcxiisalviljdad civil 
con arreglo áí decreto número 
108, decreto-'tey de diez dp éjié- 
ro último y disposiciones com- 
plémeutarí&s, bajo apercibimien 
lo de prescindiese de dicho trá
mite.

Dado m i Aranas de San. Pe
dro a ÍA de junio de 1937.— 
tígbiiel G, Bueno,—G-uzmán Do
minga,

Don Gabriel González Bueno,
. Juez: de primera instancia deí 
partido de Arena$ de San 
Pedro e instructor de ex,p¡e- 
dijentes' nombrado por la Co

mistión provincial de incautar 
cióiix de bienes; por el Esta,- 
do.
Por ¡eí presante día y requie

re a CeXsio llavarr-O' iVayarro^ 
vecino de San Es-'iéban. deí Va
lle y ahora en /ignorado para
dero para que eu el termino! 
da -ocho días hálales, compa
rezca personal mente o por ¡bis- 
crito ante este Juzgacfo' pai/a 
qne niegue..y pruebe lo ‘ q-uie 
estime procedente con motivo 
¡de lexpediente que ,s;é lé signé 
para declairacióii adrui¡iiis;traü- 
va de s‘ü responsabilidad civil 
con arreglo al decreto número 
108, decreto-ley de diez de éné- 
ro último y disposiciones com
plementadas, bajo apercibinden 
lo de prescindiese de dicho tra
mite.

Dado ¡en Arenas ée  San pie- 
dro a 14 do junio de 1937.— 
Gabriel G. Dueño.---Guzmán Do
mingo.
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Don 'LUi.brji.:l Ó C-H/; J l ev. h
u •_ v a.- ■'i h-í-Tíf .unJAm-U!, <Bi 

p.u'uó-; *fi;- hrniAV qe Sujl 
1 - 11«- > O l.U.M i ‘U'U.V ‘ :. Í.L' CÁpC- 
thvute:* .íUiij.ipi u.t.iu pur fu La.-* 

miQóU pru vuuvaJ UP iuc^uL^ 
ófeA Bu;UiaV JK¡r ipj ĵ ilstXA-
¡do-.
Por »el prtófeuíe cita y requííO- 

rio a L órete; iiodrjquex Gómez 
vecino- d : San jfefceba¡u. del Va
lió y ahora cu ignorado par-a
tiero para que oa eí términoi 
tío ocho días, hábiles* compa
rezca. i;2H';JuU/h!uiC;alc o por cs~ 
prito huno eb!i»c juzgado1 ,pana 
que íoaeguiO y pruebe lo*' quje 
eháíüie proocdeale con  ̂jp oliva, 
de ¡expediente qujO ¡s;¿ fe signé 
para •deciar.aej.uu nd.mhteqrBub 
va de m  î >hPOjiXb!*hji'íiiiad civil 
¡con m reglo .al dcoerU) |iuum:u'(¡* 
ivfe GoorcUrJev ¡de feaz eí(C c¿H> 

7*o hiten o y de.'jmsfemiuv com- 
picuíci»i arias, 1 eqo aj ;cr elláiiucUi fe de )n c etedu’se de oicho irú- 
inlte. i

Dado en /menas: do San Pe
dro a id de junio de 1937.— 
iGaiüiel G. Bueno.-—GnzmaiO. DjOr minga v , , ;

Don Gabriel González Bueno,. 
Juez úe primera iixda&eia dei. 
¿M-Ueio na Áre¿ia*i da jSao 

, pem o o raotruotor da expe
dir otee nominado por la (Jo- 

mfefeo. pruviumai de incauta
ción menas por oí Bota
do.
Por el propale cita y requie

re a Árarccihi-a García’ Mcindcm. 
tcciuo de GiUi. B He non dcJ. \,ar 
lio y abura p.u -’feiuocadü para
dero para que o a el tórinuicx 
de oclto ibas' hábiles. couioa- 
j uzea personalmente o por es,- 
ordo ante cate Juzgado- pana 
que 'treguo y  pruebe lo qute 
!e: ;fe cu primeara te cuil motiva 
(je ia'xpodiv.i.-.Le qu.C ,;d Jé sigiló 
poj-a deefe»■ n.cióu udmrnBjraiu 
va dio du. rca])v.>;u,:a'.odici,ad. civil 
coii arreglo ui (fe ce. rio nuarera 
10fe d-cred». !c-\ d.c (ñcz dp ¿ñe
ro : 1 i i ü no j  (;'ê j><>a! aJ.oncb com- 
picoK-n.la.i j.a.;., bapj a.j>-ercibÍuUuii 
lo de piav.;.cim,li.¿:ae de c^ebu irá- 
iui te.

i lacio cr. A foxino de Sati idê  
dro a i í .d e  ju,mo lie ió37.— Gal)riel G. iJucUo.~--trV¡.euiáB Dp- 
inlugo.

V igo
Alv Arcosa Guillermo, ma~ 

turat MedJ'kp'de

Icuop proícidón lrdo.nx-o tro ■ t 
ílfioxp hijo de Ju'íí*:» i.'a.rúd¡xt 
•dejiuií.-ihirdo- úí tp i ■ a una h e. oi\ \ i 
do,., proí‘e:óuio pír* Ve.uj.atxva da 
robo, duicario auiaero BSij de 
P id iA

Ccuiboariccerá m  ím  dan de 
diez días; ante el j p/gabo^ die 
iadtriKxción ¿lionero ii di Vigo!, 
par-a eoiiiietii-uime en pri:JGa de- 
cretado por la ^Audítaxcia pro- 
vínciai cfo Pontevecbia» por" ¡au- 
|;o cia 19 de abril p-abado.

Álvuriez Aireos  ̂ Guillermo, ná- 
iural de Madrid, efe eetado sol- 
í:e,roT priofesiód botoxiCiS de 16 
mlo(s; bijo de juiío y Caridad, 
íciorniciMado últbnamieioíe m  Vi- 
gcd pi ioocpado por robo, ¡siima- 
rio" «Jjúmicria 278 de 1936,

€ ompianeoí t̂ú en terodno; de 
diez, días; aute el Juzgado 
inrlcucdoB ..núnrcro 2 de Vigió, 
para criasiihiinsc eo. prisfóu de
cretado por la fAudiencia pro
vincial. de Pontevedra^ por ¡au- 
lo de 21 de m-arzp1 p-as^do,.

Alvarez Arcos. ..Guillermo, na
tural de Madrid  ̂ d¡e estado ¡s;ól- 
terov proieiióa botoiiue*s de 16 
•auos;v hijo de Julio v Caridad,, 
domiciliado diurnamente en Vi- 
go^ pxoc€ :.a.do ̂ poi" robo frustra- 
ito  ̂ sumario numero 327 de 1936 

Comparecerá ¡en tCurmiO' de 
diez día;- ante eí Juzgado efe 
xnrtruccidiTi numero 2 de Yig<\ 
prani cO'iistítuinse en prisión de- 
c:re!ado por la A.udralela, pro
vincial. de PontewxPoG por an
ta de 19 de abril pAsiado.

S a l a m a n c a

Don Miguel Ferrer Alvarez,, ca 
vitáu de Infantería y Juez I¡n$ 
tructór del juzgado Militar nú 
mero i  de e.áta pinza de Sala
manca. .
Hago s&ber Que hallándose 

Insít-ruycndo cansa con Ira un in
di, vidti o conocido ])or Jáirne, cu 
yo:' pobres., y estado se deseo- 
nocen de oficio,, decía sfer fe— 
jvro\K.uáo, de unos 27 anas de 
edad, erial ura. regular; delgadcu 
pelo casiaíío, vestía irnjo osbcu- 
ro v con domicilio en e¡s5a ca- 
}>i.Utí en la caite de piacemitnopf 
número 14, de s;cono cieí i do:-' e- su 
paradero en la uctualidad. y ácU 
stado del. delito de adjiesión a la 
rebellÁn ,

A iQúm ím  mMDdmlm  to ta

rnililares: como cBsís-s, mi ]nom*< 
bro di* la ley n.qnBro y en 
el ind. ;G¡pilco, que por cnan
to?; medfos mico, a ¡su ‘..hcmcOj 
uíoecda.n a lí\ bu.->loa y oHpluu$
' -1 ij:u.ü\'iduo í'fiy:-*. pe rciactonA 
y , i i tíiCioe habido lo nanoyo! a 
t?d dlsfposición m  M ^ n m m  
sovincisd 'de- ¡esfba piase. 
Salain-anca 22 ríe febrera da 

1937.—Bí Capitán Jmm índbma 
Ioív Miguef IdiuTer Aivarez,

Dcm iVagiM F¡err¡er iúmmz% m .
! c - Bu l’ de infantería y Juez 
InoXvmdor po.ml>rxtdo Idei mí 
litar ¡número ,4.
Hago paber; Que por ¡senten

cia dictada eu Coínspja SinnBrí- 
Axiio- -de Guerra ¡en está Pl&ziaj 
¡el 19 da •diciembre próximo |>;a 
Ihado y que m  hizo ejecutoria., 
isl 2 de enero, 'del actual,, ufa 
coiadcp.ó a Prnncéico Diego y 
Diego en oo t̂dapto de riepípóríísa-- 
bladad civil y como - indemniza
ción al K.dtaáo- Espa-hol por fes 
mor mes; daños .sufridos,' cu can 
'tidnd xgum a la- que ¡ácMend  ̂

fortuna personai:. ^
Lo que de hace pública p;ar;a¡ 

qoe feo alcaldes y jueces mom- 
€i]míev donde ¡exfefán bienes per 
teiiecidnies a Fr¡a¡acisco Diego y ¡ 
Diego., cualquiera que la !
uanlraieza de lo^ mismos se 
comí: nicr ue a esíte juzgado, re 
lación de dichón bienes y con 
la urgencia pouible; pues" $q¡ue 
llo.q (jue no cumplieren esta 
obligación incurrirán, en Ia:v san 
cienes que determinan las le™  
y¡eq hoy’ vigentes .

DaticJ ¡en Salamanca a l f  v,d¡© 
enero, de 1937.--B! Gajñtáin ¿a 
iníanteri-a  ̂ j noz, Jn,si.r,uctor.

Josfe Miranda Munguía, (!a) 
^Caracol'Cro,')»? hijo -de Bonífa 
•jo y de Joqefa, .natural de El 
Bras|i, .de estado casado-, profe : 
ejión labrador, de 38 años ‘ de ■ 
edad, .de ¡mfeitura feBOO m. ¡apro ; 
simada mente, de color moreno 
y píelo negno, que acoiAumhra
a vesllr ubas yuaes f>.ain.tíaXóra , • 
do ]>aaa oh:',cura, cjiialeoo ,y cha y 
cpiieta de paño .eziíFmarino q¡sa ¿ 
dqsq g-oiTa de bisera y .zapato  ̂ f 
y otraa veces traje cóm jileco de ; 
nana m  buen, usó y boina ¡azul 
¡flomicíliado' úlünxaaneííito m  Pe ' 
iipña de' la Ribera, .•acus%cio 'de 
iaÓhesl.óu; ¡a la rebelión Ó com-. 
parecerá ie¡a ei término de pchd *
pías) m f a  e l se flec  m p ñ & u  J v m  \
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M itractor; dtel Jileado  Aúat-ais
f&\un*tk'0 4t, ÜuM ARrugl F'ép'OX; 
ÁJvarez (oüiíícío ibU i ♦ 'i« uávl 
¡tfc i:uía.ji.terUi) bnju n *- a b i-  - 
iu¿¿ulu-- de iJor uuci¿.ú'a.d.í> 
jüv y puiÁnyelíU L>S- x> .* 
f^udáiguiPuLm no lo xúriíxc® 
¡skt c pDao &cieU.¿íxU>1 rogaM 
tíuóé a ‘ i:, Civiles
y oRUim/a la y cújplurq
UL ihc,kú bvdivvbm que lid da 
df*r iu:;r: ^ado u ;  -u idistóü, ido; 
\bu:Lu de *;,$;? pR/m w dfityoSk 
éd¿D de gpLr J v io len

Gjkua&dou ' ‘ db M to a
1937.--EÍ Cuj/Raii J uíííz iMdUut-G 
tu r, JVíiguéL F ^ u x :  ¿yAhim.

Saldarla

Poíi Felipa Rodrigo Eicpeis.; JuiRs
ido l ;astnieció;.a da éala vida’
y Lu piulido.
P o r  nd pre¿fóu.U* so  cija. a  jjo a  

q u íu  Oali>óriv¡ez.> c u y o  aekiai. pa~ 
mi&ro de igixoru. a jilo. do {pío
¡dentro de daca diad eoiiipaio:^ 
cu agite el Juzgado de luzlrue- 
ciáii de Saldaría, con. ¡objeto -da 
¡recibirle dedoráciúá; .adí mis, 
mo por el p revale  ¡se RiRruy^ 
a Sauüago G ull'órr¡ez,, deí uaTí- 
culo Í09 de la Ley do Eirij.ux 
ciarnteito  OimLKic ¡eix id sum a 
lio 40 J-e 198G, /(obre rasiones, 
por ati apello de una camioinjeia 
al diño. JLadteüao 'García; ¡apier- 
cibiciadole que de pao compare
cer le parará el per juiciosa que 
'hubiere lugar con ¡a n g u la  de
recho.

Dado leu Saldada a  18 de Ene 
ro de 1937,—]EI Jueá de lía/p 
trucciuii. Felipe Rodrigo j.le-- 
ininéo';—É l  s¡ecueí&<.iu, Auíon&o d®
paz., ■ ' " . i:;

Don i  e  jipe Rodrigo fte&es,; Ju fe  
de luptr ucdóii d e  esta villa 
y s*u partid o.
P o r  e l  p re rfc n ie  s e  c i ta  a. An 

gel S ie r r a  G a r d a ,  c u y o  ¡achual
paradero lie ignora, a j ln  <le que 
dentro de cinco días couq.^aa, 
ca ante el Juzgado de bu;,mur
cióla tic Saida.da, coíu ¡objeto de 
recibirlo d e d an e  in.u c m *i¡- , 
le ,„ como meinanlc el pie. jen!e 
¡sfc le imstruy¡cv como iguabmui- 
¡tea Ja. C om para  de Seguro*:/ L¡a 
I lisinauia del artículo ,109 de 
la Ley de JSiTt j u ici a 11 liox tío Cri
minal iejn -el ¡sumario 19 del aña 
1930 siobne lesiones y daños por 
accidente ¡de autom óvil; a p e ra -  
biéndoie que ¡su no com parece 
Je parará  el perjuicio ¡a que 
hubiere íug$£ com 'arreglo a de- 
TObo,

D ¿ulo e n  S a ld a d a  a  5 d e  e n e 
r o  d o  1387,— Id. Ju e z  d é  Insg  
i r  a c c ió n ^  i*€Íipe R o d r ig o  Renes* 
— E l  S o c re la a o *  A u to n iu  d o  P u s

D on. Felipe Rodrigo l l^ a e s :; d u é z
d e  liislr acción de. esta vida
y 'm  partido.
P o r el prcoeute edicto ha  

m  .oaberL ’Quie en este Juzgado 
>síü s ig u e  c a u s a  c r im in a l  c o n  ¡el 
núm ero 89 del enm onte • uno 
por m uerte da Pablo López. Án 
ftefe; m  cuyo ¡sumario y por 
providencia ~ de * ¡asta techa
¿ e  h a  ' a  c o r  <1 lo- i a  A
per el proi^dimiciito, coja 
arreglo tó nri¿c;jF d-i.‘ u«
Ley ' Re Euj iiiclandaaxto Criiiu- 
|n,aL ¡u -lo¡s: idj'OS ijel .Ruado, tu - ' 
madosi pablo y Fabián López 
Lmpez, ¡cuyo paradicn.) RC deseo- 
¡noca ¡mi m  acRialkird.

L u d o  leu Salddua a 5 de ]m p- 
íiembre ífe l98í.L-4.u Juez de 
inútruccióiu, Lteiipc R o d r ig o  l ie  
Hi¡ed,~~El SecretaiíOj .Watonio d e  
FaZ„ 4

f t ^ P í i i i e b ^ a  d e  S a n a b r l a  -

V,al'entín Guliérrez Levantegos, <te 
{23 'añ-o^ ido. edaJ, so ti e ro} jo rn a le 
ro , hijo  de Tom ás y  M ercedes, n a 
tu ra l de Itoiz (Santander}, doaac i- 
liado v i 1 imameVite en R.eíiuejo do 
S anabría  (Z am ora) com parecerá  en 
en térm ino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción do Puebla 
de Laiiabrlu, p a ra  ser oído corno 
p resun to  m culpado, crt í ;ui.sa m uñe 
ro  72 de 1330 in stru ida  por rnucr
íe d¡e José García San. Román, el 
d ía  24 u.e judo  úúlLinio, iipercíiduo 
que do mi com parecer le p a ra rá  
cu perju icio  consU-idenie.

Puejila do Saintbria 88 de septuym ■ 
bre do PJJib — El sí-crciiarúc La
bio M oétno, :

, : 1

P^dro Ssan Rom án Vázquez, 5jijo 
do d o rlb io  y  de M anuela, ruüura í 
de Palacios de S,anidaría. íZ am o ra ), 
do es {¡alo viudo, p rolusión jo rrado 
ro , de L> á ñ o s  de edad, domiciliado' 
úüim aivrcnte en Palacios de Sana- 
liria, procesado por. lesiones, .suma
rio  num ero 55 de iU Jn  com pa
rec erá  v.ii íérm ino de diez días un 
te el. Juzguvdo <;e insiruccJ'ju. do 
Puebla lie SiumPrur p,n*a- •md.'Árírar?o 
fe¿ auto de .pro<*csanue.m{o ;v neciórria 
{íeckirécióu '5.ndaea9.mi;q baj¡> ^per- 
cibliuienb) que* ile no .<;oinparecí»r 
será {loe lar adía re  be 5 le y m purcuSv 
j(hi (oerjunto p, que- iuiy.n lugar m  
dierechó’.
■ idiebía de Saimbria 0 de ocíu- 
br¡u de- 1939, — ,E1 £ecivc&Lc9 Pü'' 
bio. ; <, m i

m ñ
Dob Ah Ionio T .'ngnna Serrano , Juen 
do insiruecám  de Rom.

P o r .(;& jvreseoie y c z s e  c-mnpren
dido eu  <i\l .uúiuerí.v <uu nel.icu
lo 885 do la ley de ib.vjiti.jvnm entó 
lo  crimímU ,sc cil ;q P am a y eavpiri- 
Pa 'ii .Miguel de E rutos izqu ierdo , 
do 21 ¡anos do edad, lu jo  do ¡.roa- 
ido y  FadsR ” p ec iu o  ‘u d  Caserío 
de V-alRoiidas (Pegovay so itero, la- 
binador, cuyo pas-adoró so .igaor.% 
p a ra  (me *ea ei ir tu iin a  de diez díuá 
can tados desde t i  sigunm ie a.r ea 
que 'esta requ is ito ria  Le ' uis-erte caí 
los periódicos o Leíales, com parezca 
¡en. la. Sala A utbencía de este Ju z 
gado ai ob je to  de con,diluirse cu  
presíó iy  e n ' m somiaPo que -conira 
¡et m ismo ave bailo  hmt n i yendo so 
bro  liOiiuci-Jío rmr im prudencia , b a 
jo ajRueü naden tu que de no com 
parecer s;crú décima- i o rebelde, pa- 
¡rúnilolc ¡oí perju icio  ¿x <jue búblo- 
r-e .tugar con árr-eglo ® lu ley. ■ :

Ai misriio Lem po ruego y v iuac- 
g o  a  todas i as ' a/morid ades. tau- 
io civiles i;orno ixüLUuws, y o rdena  
a  ios agéiites de peí id a "  ju d íd aL  
iprocedau a  la hivzyj, y c a p tu ra  dei 
¡oxpi oslado sujeto y caso de ser h a 
bido ío poíig':̂  a  mx d isposición -en 
este Juzgado.
i “lado eu Roía & 5 dé  octubre  da 
1935. — Antonio Laguna. — El se- 
e re ía n o  juciieiaq F runciseo P . IiQ- 
dnguez , i ‘ , i    i

Cádiz

Piam pare Gaviño R afael (a) e l 
Gallo, ignorándose sus Jem as cir- 
cuijvslaneias personaL s, dom iciliado 
diurnam ente A en Lédiz, jiro cesado 
po r h u m a d a  de arm as tic luego en 
causa 480 de UKiíá

C om parecerá' cu térm ino de diez 
•ibas anb-. es ia  Cdroeí pa.ru 'que  io 
eonsliluya en prisión, apercib ido  
da ,-er (ie.clíeraba; rcl.'eitin.

Cádiz ü uo ninyo de 1937.-—P. S. 
Arb üJ'iíú Pi-üa., ^  .

. Pelia.'vo Rebolledo Aotnnm. Id jo 
de Juslo  e badtn :• nu íu n ú  de »Sau- 
íam ler, de es lado so l! ero, j/ro ícsióu  
•dei com ercio ale 2 ! ¡aiios, es usa. 
núm ero  Ltí.) de 19Jí> por hu rlo .

C om parecerá en lérniim.) de diez 
días luda1, es ta  Cúrcíd p a ra  <}ue so 
ro n síd u y a  en ju íiA ji, apercib ido 
de ser uccL rudo  nómlde.

Cá.diz 5 ile m ayo d.e .1987.- -P . S.
A ntonio JA ají., ■ ; :

.Rernándéz JTeriiámóa Auirmio, y 
llenen/de>. Pérez Goreen.io,. de 32 
y  28 íRVíís de (simp rcspectivam ea 
te, nal a raí dé Totíuv?. y Hon, respec 
tivam cidar d.<i estado  s-uiumos, pro- 
Uyd\nt joniHÍeros, d¡om.lcil'íados últí- 
HmiU-f-Ute fclí- üí>í:c»Uütttt, J.i¡'í4:„’!UÜ:ldto,íi
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por hurto en causa número M í 
do 193(5. i

Con i parecerán en término debto: 
dliar ante- es la Cárcel para quu 
con sil Laya n cu prisión, .o percU.>itU>s 
de ser declarados ruboRE-s.

Cádiz a de muyo de 1337.—P. S. 
Antonia Prox. \  . , N-

Benito Biayón Franco, cuyas de 
más circunstancias se ignoran, do- 
iniciíjado úlUtuamenie en Cádiz, pro 
cesado por malversación. de cauda 
Ies públicos eu causa 20í de 1930.

Comparecerá en término de diez 
días ande esta Cárceí para que se 
oonstiluya en prisión,, 'apercibido 
de ser de durado rebelde.

Cádiz 5 de muyo de 1937,—P. Si, 
Antonio Pn&x.  ̂ " 1

A o iz

Don Tomás Mareo G-arm-exidia, . 
Juez de primera instancia. de ía 
villa de Aoiz y su par lid o e ins
tructor dei expediente que se 
dirá.
Bago saber: Que en el expedieu 

te que instruyo con ex número 4 
de 1937, la virtud de designación 
Tedia por ía Comisión Provincial 
de Incautaciones de bienes de Na
varra ,para declarar administrativa
mente ”i¡a responsabilidad civil que 
se debía exigir ai vecino que fue 
de Yesa Vicente Z-ozaya Belxo, boy 
en ignorado paradero por su oposi
ción i ai triunfo del Moviqiienio Na- 
p.io aag y a viriud be ío que se dis
pone m el artículo 4, a de la orden 
de la Junta Técnica el Estado, te
cina 13 de marzo pasado, inserta en 
el «Boletín Oficial >■ dei mismo, co
rrespondiente í&i 21) de* «.ftado mies 
he abordado citar aó mismo ia dicho 
expediente, por medio deí presente 
que se publicará en ex «Boletín Gis 
ciai.» de íes la pro vincia y en el «lk> 
lelía Oficial del Estado», para, que 
dentro del término de soío ocho 
días hábiles comparezcan ante es
te Juzgado y referido expediente po 
soniaimeate o por escrito, donde 
puede- alegar y probar en su defen
sa ío .que es biné perUrijenie.

Dado en Aoiz a 14 de jimio de 
1937. — 'Tomás Marco, — El secre
tario, ' ¡ A .. /

T o l e d o

Don Arturo Suárez Bárcena y GE 
mérrez, Magistrado, juez especial de 
Inicauiaclones de las provincias de 
Madrid y Toledo,
Por el pees cipe requiero a ios ytT, 

cinos de Burujón, Teófilo 'Jiménez) 
Briones y Agustín P-edraza* cuyo ac
tual paradero se desconoce 3para que 
en término de ocho "días hábiles com.

. parezcan apersona i mente o  por escrita 
ante este juzgado ^speciaL instalaba 
en el local de la Audiencia Prona», 
eiaj de esta capital* alegando y  prow

lando en su defensa la que es Unten 
:om;cnEnien.. apercibicnd-ojes de que 
le no mace rio les parará el perjuE 
;i0: 'a que hubiere i ngaQ pu,ev a,T.
.o ■ '-T.go acordado píb providencia 
ie ésta fecha en expediente que ei>n~ 
.ra los mismos instruyo sobre üvcia, 
■ación de responsabilidad áviL 

Dado tn Toledo a 14 de huno 
ie 1937.*—El jucs especial^Arturo Suá
rez Barcena.—El SecicMHo. Francisca 
Múrete. *“ . ;

Don Arturo Suárez Bárcena y GE 
mérié/A Magistrado, juez especial de 
iii'cau^aciones de fas provincias de 
Madrid y Toledo-.
Por el presente ¡ecqúMro ai yq*. 

ciño de rueiilubrada,. • don Aium 
dor Luque Meruio, cuyo ac
tual paradero se desconoce qtara que 
en Armiño de ocha días hábiles com
parezcan personalmente o por escrito 
ante este ¡juzgado gspecíaR instalado 
en ei local de la Audiencia Provin
cial de esta capital, alegando y pro, 
bando en su defensa lo que estimen 
conveniente^ apercibiéndoles de que 
de no hacerlo les parará el perjuE 
ció a que hubiere lugar, pues a¿I 
lo tengo acordado jpor providencia 
de "esta lecha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dada en Toledo a 15 de junio 
de 1937,—El Jues especial,Arturo Suá
rez Bárcena.—Ei Secretario* Francisco. 
Murcia.

Don Arturo Suárez Bárcena y GE 
ménez, Magistrado^ juez especial de 
In'cauiaéiones de las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por eí presente requiero a los ve

cinos de Talavera d¡e la  ̂Reina, Fran
cisco Ahijado, Manuel María de loa 

Dolores, Manuel González Castro* 
verdev julio Pelayo, chaffeurs, Ma
nuel González Cogojiudo, julio Fer
nández Sanguino, josé Romeu Fernán, 
dez, Francisco Rodríguez Foio, Sixto 
de "la Cruz íYmchuca, .Nicanor Flores 
Sáncjiez* Teodoro Gómez Serranillo^ 
Rafael Bravo Domingo,3 Constantino 

.González,. BaLtsla Gómez Escobar^ 
alias el Argentino, Moisés Ga~ 
mero de la ' Fuente, ? cuyo ac. 
tu al parad ero se desconoce g>ara que 
en término de ocho días hábiles éom. 
parezcan personalmente o por escrito 
ante este juzgado especial, instalado 
en el local, de ia Audiencia Provin
cial de esta capital, alegando y  pro
bando en su defensa lo que estimen 
conveniente, apercibiéndoles de quo 
áó m  facerlo' Kk$ parará el perjui

cio a que hubiere ! ugan, pu-cs' a^i 
)o tengo acordada por providencia 
de esta, lecha cu expediente que con
tra los mismos instruyo sobre d-ecl̂ , 
ración de resporiSabilidad CviL 

Dada en Toledo a 16 de junio 
de 1637.— TI juD- especiaRArl uro Suá
rez Barcena.—El SecretaTo* francisco 
Murcia» i

O v i e d o

En virtud de lo dispuesto j>or el 
sefior Juez de instrucción en funciones 
de esta ciudad de Oviedo,^ y desigaao 
para ia instrucción del expediente con 
el fin ' de declame administrativamen
te ía responsabilidad civil que ^  
deba exigir a Olvido Secades, vea 
dua de la Carretera de 1$ Cárcel^ * 
de esM población,, con^ consecuencia 
de su opüoicahi ald iríunid dei glo. 
rioso Moviiiücuío Naa^nag se cita 
por medio de la presente la que. 
tuvo su domicilio en el lugar indi. ' 
cada, y actualmente se desconocen 
su paradero y demás circunstancia. 

peTOnáies^ para que en el término- 
de ocho días hábiles contados des. 
de el siguiente a la publicación,, 
comparezca ante el Juzgada referido, 
bien personalmente o pór escrito, don
de puede alegar en su defensa lo 
que estime conveniente, bajo aper
cibimiento de io que ‘hubiera lugar 
'Sino lo verifica. f

Oviedo 10 de junto de 1937.—ES 
Secretario,, Ramón Calvo.

S a n  A d r i á n  d e  J u a r r o s

Don Félix Moreno Cuesta, Juez m u-'
lüeipal de San Adrián de J narros 

Por lia presiente requisitoria y 
com o comprendido en ©a núm, 1 
deí ¡artículo 835 de ley de Enjui
ciamiento criminal so emplaza por 
término de 20 días a don F ra n 
cisco Jiménez Forja , natural de VI- 
jiiacta ( Palencia(, profesión tratan 
te, domiciliado últimamente en ca 
lle Valladolid (Palencia) a  fía de 
que com parezca ianíe este Juzgada 
municipal para serle notificado el 
auto, de juicio de Faltas instruida  
por delito de infracción de ía ley 
de caza, bajo apercibimiento de 
que de no'presentarse, será deeíam  
do rebelde y le p arará el perjuicio  
la que hubiere íug.sr con arregfa  
n la íoy. i ‘

^D ado m  San Adrián úb Juarntá  
lft-19 de enero de .1937. .Ei ju ez , 
FiéJix Moreno. '■ * '
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